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II. ANTECEDENTES

Afotratos de largo plazo en los q

,-,
47,\, QUERETARO

rtl..

OU
:'t

el

E TARO

salud,

s, entre

I. OBJETIVO

En cumplimiento a lo dispuesto por a lo 15, fracción VIII de la Ley de

Asociaciones Público Privadas para el Estddo Querétaro [en adelante Ley de APP);

el presente documento fue generado con el pro sito de acreditar las especificaciones

sobre el impacto ambiental, la preservación y servación del equilibrio ecológico y,

en su caso, afectación de las áreas natuf¿l o zonas protegidas, asentamientos

APP denominado ?royecto Sistemahumanos y desarrollo urbano del Proyecto d

§r
q¡ffiffisi0n en el país, a través de la pro fraestructura y/o servicios mediante

Las APP tienen como objetivo principal, a bienestar social y los niveles de

on

{ ESTAT

GUAS

S tructura y equipamiento provistos

Lo

royfttos de infraestructura que pueden

hospitales, carreteras, plantas de

otros

ción de un servicio público de manera

continua, uniforme, profesional, con ni s de servicio y funcionalidad garantizados,

motivo por el cual, resultan especial te üables para la edificación, integración

tecnológica y mantenimiento integral d la infraestructura públÍca estratégica para el

estado de Querétaro, misma que de mantenerse en funcionamiento y óptimas

condiciones en beneficio de la población.
:

proyectos que pueden contratarse
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Con mayor detalle, los objetivos de unaáPP sán:

ii?r+a. Desarrollo de infraestructur{ Uno tle los principales objetivos de las APP
{r

es el desarrollo de infraestrucnltas pt$licas. Estas asociaciones permiten, a
§E,

Ios gobiernos y al sector privadg., coldborar en la construcción y mejora de
i{

proyectos de infraestructura coníp caribteras, puentes, aeropuertos, puertos,
'. rt

sistemas de transporte masivo, hpspi$iles, escuelas, acueductos, plantas de
' i:'

tratamiento, etc., mediante la cqmb$ación de los recursos financieros,
.1, 

i:

técnicos y de gestión de ambas paftesriias APP buscan aielerar la entrega de

infraestructura necesaria pa., et deÉa{-otto econOmffi y}ociat.
i;:" \\.,'i¡l \\

b. Meiora de servicios públicos: 0tra

la calidad y eficiencia de los servici

t4llñ¡qltáte de las APP es mejorar

t\§?. Al asociarse con el secror

privado, los gobiernos buscan a ar Ia experiencia y la eficienciar

operativa del sector privado para b dgr servicios públicos de manera más

efecüva. Esto puede inc!'-rrr áreas .co¡iio el suministro de agua potable,

saneamiento, alcan*{,,},l, gestión de residuos, la generación de

energia, t, ","rr6.hñ., educación. Las APP coadyuvan env

^'J 
-r proceáos, reducrr

lrr}. en benefic

costós y meiorar Ia calidad de Ios servicios,

ios para los eiudadanos.V
Fomento de la innovación: LaslAPP también se utilizan para fomentar la

innovación en diversos sectores'"Al combinár los conocimientos y recursos

del sector público y privado, se liiueden impulsar proyectos de investigación

y desarrollo, asÍ como la impkimentación É tecnologías avanzadas. Estas

asociaciones pueden promov.er la transfeiéncia de conocimientos y la

aplicación de soluciones innotidoras en área§como la energía renovable, la

tecnología de la información, Ia inteligencia arÉificial, la movilidad sostenible

y otros sectores estratégicós. El objetivo q promover el crecimiento

económico y la mejora de la calidad de vida a través de la innovación.
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d. Generación de empleo ydesarrollo económico: Las APP pueden tener un

impacto significativo en I

Al impulsar proyectos de infraestructura y servicios, estas asociaciones crean

oportunidades laborales directas e indirectas en las comunidades locales.

Además, la inversión en infráestru cturas y servicios mejora la competitividad

de una región, atr4e inversiones adicionales y estimula el crecimiento

económico a largo plazo. LasrAPP'pueden contribuir a la creación de un

Dicha normativa es de orden públiio, es decir, son normas de cumplimiento

incondicional, que no pueden ser derógadas por las partes y, en las cuales el interés

general de la sociedad y del estado supedita el interés particular para la protección de

ón de empleo y el desarrollo económico.
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las instituciones, y tienen por obj r los esquemas de desarrollo de proyectose

de APP que se realicen en el estado, SM icipios y las entidades gubernamentales.

III. OBIETIVODELPROYECTO

III.1. Objetivo del proyecto

El /ñyecto Sistema Batán, planeado por bietivo aprov\>
taf la oterta

echar elEA, tiene como o

potencial de regeneración de agua en la Qpara lncremen de aguat
4
p

potable a través del acuaférico de Querétar

§ Q|JiflÉiAf;¡mbién, 
el Proyecto Sistema Batán busca

.: siguientes Normas 0ficiales Mexicanas:

iento a lo establecido en las

establece Ios límites permisibles de

de aguas residuales en cuerpos

establece los límites máximos

aguas residuales tratadas que se

:P ambiental. Lodos y biosólidos

sibles de contaminantes paramos pe

v
a. NOM-O0I-SEMA

contaminantes e

receptores elan o

b. No AT-199 a

de contaminan para

re en servicios al públi

c. NOM-127-SSA1-2021:

permisibles de la calidad d agua.

para y consumo humano. Límites

S

d. NOM.OO4.SEMARNAT-2

Especiñcaciones y límites

su aprovechamiento y di ición final.

n
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III.2. Descripción General

a. Aumento de la capacida

las instalaciones existen

una nueva en Arroyo Ho

e

d del tratamiento de aguas residuales en

tes de PT Sur y la PTAR SPM, así como construir

ndo PT

b. Los procesos se llevarán a cabo c

para la separación de sólidos y sis

ología de punta conocida como MBR

de desinfección.

U GUAS d. Líneas de conducción de Aguas

18 km dividida en dos tr

inmediaciones de la

la PTAR Sur y ta PT

tramo, que llev

uno de lo

Un humedal de amortiguamiento

ys eraclon a su

s); Y odernizará y

1,000 L/s. Ad o e construirá la PTAR AH

expandible a

con una distancia aproximada de

o inicia de la PTAR SPM hacia las

n don vergen las Aguas Regeneradas de

nunca od mbeo del cual inicia el segundo

0 L/s de caud pro io diario de agua regenerada a

formadores del deI Presa El Batán.

.4"jr: c. La PTAR Sur se rehabil

*.* capacidad a 800 litros p
\-i 'ú

,#'n, r,urngt¡R0pliará 
la capacidad a

i'á§fpf nU"n 
capacidad de 60 L/s

itará, mode

or segundo

e pc ndrá tn op

PTAR SPM se m

co un diseño funcional mediante

renovada a la presa y la absorci

margen de seguridad adicional.

f. Las aguas provenientes de las R Sur se

vegetación acuática introducida, q

principal formadora del vaso

mezclarán con las aguas resul

permr asegurar la entrada de agua

de nutri tes, proporcionando así un

Ia Presa El

corporarán a la corriente

atán y posteriormente se

tes de los mientos naturales de la

cuenca del río Huimilpan que desembocan en la p a.
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h. Us vez potabilizada el agua, se zará una regulación mediante un tanque

con capacidad aproximada de 30, m3 y se colocará Ui d :1Sa de máquinas

¿Hur.iorr", o líneas

g. El agua será extraída del v

avanzada, que garantizará

potabilizadora tendrá un

promedio diario

La primera lín

iniciando en

Acuaférico.

de la cual se impulsarán y distribui

de impulsión o distribución:

ea de impulsió n ncia aproximada de 5.5 km,

ora hasta la conexión con el

una distancia aproximada de 4.0 km,

o

las aguas en tres\y
I

u

la Planta P

uguls 2. La segunda línea de S

iniciando en la

3. La tercera lí

tnlcla

ub zona suroriente

Este proyecto de agua requiere de ci

1.. Bombeo desde el cárcamo de la

con el efluente regenerado en la

sistema será de 1,000 L/s.

2. Bombeo desde el cárcamo ubi

para conducir las aguas de las P

tabil ra hasta el Tanque EI Progreso.

pulsión na distancia aproximada de 15.0 km,

lanta Potab ra hasta un nuevo tanque que se

aZMQ.

de bombeo:

PM para conducir agua y confluir

. La capacidad de bombeo de este

s

S

formadores del vaso de la Presá El Batán.

capacidad de bombeo de 1,800 [,/s de caudál promedio diario.

oenel redio donde se ubica Ia PTAR Sur

SPM Sur hacia a uno de los afluentes

Este sistema requiere de una

Página 10 de 154
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iante la construcción de una obra de toma

que bombeará el agua a Ia Planta Potabilizadora, con tecnología

resultantes sean potables. La planta
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3. Bombeo en obra de flotante para extraer 1,800 L/s de caudal

Q lrlr.rr
.ñ.
aa,\, aGREÍARO {

toma

odel

{

promedio diario del vas a resa El Batán, para conducir el agua alp

4. Bombeo en cárcamo en lalma rg9n derecha norte del vaso de la presa El

cárcamo de bombeo de la pl4nta p tabilizadora.o

Batiín para extraer 1.,800 L/s

Planta Potabilizadora.

e cat¡dal promedio diario y descargarla en la

planta potabilizadora al sistema de las

alimentarán al acuiférico.

5. Bombeo para entregar el agua e

líneas de impulsión o distribució n u

atón del proyecto

ctura del Proyecto Sistema B

Corregidora del estado de

descripción de los principales elemen del

rollará en los municipios de

. A continuación, se presenta la

eral del Proyecto

I

I

,

Fuente: Esquema de proyecto 84,2024.
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Ill,4. Principales componentes del proyecto

residuales tratadas que se reúsen en s público.

t

El objetivo de incremento de

a. PTAR Sur: La se amplí e 00 L/s a 800 L/s

b. PTARSP idad se amp de 50 L/s a 1,000 L/s.

En cuanto a la tecnología se explica a c tin ón por cada planta de tratamiento.

III.4.1.a. PTAR Sur

La PTAR Sur se ubica en el municipi

localidad denominada "El Pueblito'l.

C0NAGUA trataba un caudal promed

esta planta hasta antes de su última

embargo, la planta presentó deficienc

odeCo dora del estado de Querétaro, en la

De acue con el inventario de plantas de la

io de 363.1 L/s. La tecnología que se utilizó en

rehabilitaci n fue la de filtros percoladores, sin
.'

,l
ias en su opeiación, ocasionando que los vecinos

Página 12 de 154
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El Proyecto Sistema Batán contempla

,r

':

flantas

t
I11.4.1. Infraestructura. Equipamiento:y Tecnología para el Tratamiento de Agua

(tresJ

SPM y PTAR AH. Para las 2 [dosJ prime,ras,

y modernización de las plantas;

nueva.

En el caso de las primeras el objetivo

que cumplan con la nueva Norma 0

los límites permisibles de

en cuerpos receptores

1997 que establece los límites máximos

que ya existen, se contempla Ia ampliación
l,

q¡ie en Arroyo Hondo se construirá una

de tratamiento: PTAR Sur, PTAR

y ta N0M-003-SEMARNAT-

contaminantes para las aguas

á

mientras

I
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se queiaran de malos olores y fauna nociva en la pla sus alrededores. El efluente

de Ia planta se descarga al Rio Querétaro y su prineipal stino es el riego agrícola.

llustración 2, PT Sur

Fuente: CEA

El tren de tratamiento €n la PIAR Sur, actrralm te co de un pretratamiento con

cribado gnreso y fino de operación manual, es des nadores, un cárcamo de

bombeo, dos sedimentadores primarios de

concreto ffiltros percoladores]. dos sedim

creto, cu reactores biológicos de

dores lares de concreto y dos

reactores biológicos metálicos circula

correspondientes sedimentadores ci s metáli s. Seguido de los

tacto de cloro para Ia

En cuanto a la tecnología, en el caso de PTAR Sur se tran rmará de utiliza¡ ur¡

endida a un tren de

para los I os activados, con sus

sistema de lodos activados en la moddidad de aireación
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tratamiento anóxico-aerobio con MBR

ozonificación.

proceso de ozonificación.

desinfección final mediante el proceso de

^

t

odos activados y como todo proceso

lique la eliminación de los materiales

pasa al tratamiento primario, donde

nsión y materia orgánica. El efluente

r9a

reb,

-ne una désin fección mediante un
Y

del tratamiento primario ingresará a los res biológicos que contemplan una

etapa anóxica para la remoción de nutrien efa pa aerobia o de oxidación y la etapa

del proceso con MBR, posterior a la cual se p v
:

El gasto de d

sus tanq ues

consta nte.

iseño de la planta será de 800 L capacidad de regulación en

homogeneizadores de 4 h a finalidad de operar a caudal

Con la tecnología MBR propu r altas eficiencias de remoción de

diversos componentes, in Los MBR se definen como una

combinación de: un la biodegradación de Ia materia

orgánica a través rga e membranas ya sea de micro o

ultrafiltración la eparación física sólid el Iicor mezcladooilíquid

;.ir:
.a-

El sistema está conformado por un reactorrfun mód de membranas, soplador de

tratada se almacena en

abrir o cerrar automáücamente las

aire, medidor de presión negativa idor de flujo y bomba de

tran válvulas que permiten

levar a cabo la succión y el

succión/retrolavado. En [a línea del

retrolavado del MBR. Este sistema tiene un tablero de co

tiempos de arranque y paro de la bomba. Una parte del

I que permite ajustar los

un tanque de permeado el cual se utiliza para realizar el re lavado de las membranas

branas. Adicionalmentecon el objetivo de disminuir el ensuciamiento de las me
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El sistema MBR es una variante del procéso
tt

biológico requiere de un pretratamiento qüe

gruesos, arenas y grasas. Posteriormente

se disminuye Ia concentración de sólidos
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estos reactores cuentan también con una zoha anóxica, la cual permite llevar a cabo el

proceso de d esnitrificación y abatir las concentraciones de nitrógeno presentes en el

agua residual. i

l

La limpieza del sistema podrá realizars" ipn una solución química de manera

periódica sin necesidad de desmontar las menibranas.

MBR se usan exitosamente para el tratamiento de aguas residuales con fines de

zación.t Los sistemas MBR operan con tiem e residen hidráulicos (rRH)

a los del sistema de lodos activados, lo qu

co, el MBR demande un volumen menor

requerrr ffiflQñtaaor secundario se optimiza

p

el

aY''
lica que, para un

ffiademás
mismo flujo

de que al no

nlble.

óH esmrlu
C-on el iüso de la nueva tecnología en ta de tratamiento se cumplirá

efectivamente con la N0M-003-SEM y la N0M-001-SEMARNAT-2021

nantes en las descargas de aguasque establecen los límites pe

residuales en cuerpos recep edad de I ón. En adición, se puede afirmar,

que la PTAR Sur, al concl rehabilitaci dernización con tecnología de

csta

AT.1

e conta

punta, cumplirá má o dispuesto p itada norma. Esta condición es

las aguas -regeneradas que se

yimo

s lac

esencial dado q uentes se convie

verterán en u n próximo a la presa

El tratamiento de lodos es indis

residual, ya que debe tratarse

acuerdo con la norma NOM

disposición final.

pensable c ose a cabo el tratamiento de agua

para redu su volu en y eliminar los patógenos de
l

MA-004-sE RNAT.2 2 que permita una adecuada

t [Stephenson et al. Membrane Bioreactors for waste Treatmeni twA Publishing; 2000).
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patógenos, así como para mej

2 alternativas principales,

o Estabili

la

garantizar su

regulatorios

posibilidades

los procesos

mediante la

suspendidos,

se realizará

los caudales

ir los olores y la presencia de organismos

d ones de manejo de los lodos. Se proponen

en

ro ca: Recomendada para proyectos donde

significativa de patógenos y cumplir

u disposición o aprovechamiento.

lo

nde S moderada y se disponga de espacio

ión de patógenos y el control de olores.

ra aprovechar el potencial energético

nte el metano, mediante su captura y

ste sistema será evaluado en función

iderando la producción esperada de

oglca ae

lodos

n

Estabilizac

del biogás

posible val

del balance costo-b .eneficio, co

lodos.

Ambas opciones deben garantizar una reducci

t

con los estándares de calidad establecidos para

Página 16 de 154

proyectados.
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2. Estabilización

La estabilización es fundamental

I
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3. Deshidratación

La deshidratación se lleva a cabo palá
;

incrementando su contenido de sólid

-.47,a qTERETARO Iqu ERETARO

k
,w

reüucir la humedad y el volumen del lodo,

os.':Esto no solo disminuye los costos de

transporte, sino que también me¡ora ei manejo y almacenamiento de los biosólidos.

Para el Proyecto Sistema Batán, se consid

tornillo.

era'la tecnología de deshidratadores de tipo

*

La selección del sistema

considerando factores como

de los mismos tras el acondi

rísticas físicas

dependerá la evaluación técnica y económica,

Itldos generadla cantidad db
i

cionamiento.,. {r'
'r0[l, 4.

Antes de las etapas de espesami

En e[ caso espe s lodos p

generados de proceso de s

el sistema de membranasJ, se plant

Espesamiento por grav

do

d

I
enieftes del espesador y digestor de lodos

ración en

siguiente

dratadores tipo tornillo como opción

el reactor biotógico fseparados por

proceso de tratamiento:

dratación, se requiere el

acondicionamiento de los lodos median n de coagulantes y/o polímeros,

que confieren al lodo una consiste atinosa. Este tratamiento mejora la

separación de agua, facilitando riores y optimizando el rendimiento

de los equipos.

5.

d

a

a

a

Digestión aerobia.

Deshidratación, emplean deshi

inicial, con posibilidad de escalar a sÍstemas más avanzados dependiendo

de las necesidades del Proyecto Sistema Batán.

Página 17 de 154
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ambiental. 

#
:l,-]

En cuanto a los efluentes de la PTAR §ur,

o á?
-

aLERETAROOUERETARO

ó. Disposición ñ-uah¿aorovechamiento
.4,

La disposición ñnal de los biosólidos, en cá§o de no ser aprovechados, se realizará en
,, .:

r¡n relleno sanitario autorizado. cÉmpliindo estrictamente con Ia NOM-004-

SEMARNAT-2O02. Sin embargo, ,* ibur.ii priorizar el aprovechamiento de los

biosólidos mediante su clasificaciórf..o*{C1"." B y calidad Excelente o Buena,

permiüendo su uso como:

o Meioradores de suelo.

r Aplicacionesforestales

o Usos urbanos sin conta

campos deportivos.

Cuadro 1. Clasificación de I

-0o4-SEMARNAT 2002.

El tren de tratamiepb,!$lüesto debe

especificaciones ${igt y los límit

ntizar que los biosólidos cumplan con las

es os permisibles de contaminantes

libupeI]{}c

s.

o

v cola

re t'I

grl

di

a

,rto rdearaoC
'-|

S¿

su valorización y reduciendo el impacto

contacto público dirB(to dur¡trt€ su

clase B

urüanos siD coDtacto público dirEcto dur¿Dt€ su
n

clase cestablecidos
rl lile¡ores turestales
. 

-,f 
-li{eioramientos de suelos

. li Usos agícolas
Excele[te o bue¡o
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una primera etapa se enviarán al Dren

fase, estas aguas regeneradas seránCimatario posteriormente, en la

bombeadas para ser descargadas en Ll de la Presa El Batán, luego de pasar

Sistema Batán.

Exrelente
I

Clase Éedamiento de btos{ilidos

Excelente o bueno

por un humedal constnrido exprofeso para



1(1EIFRI{O DELE!'I

uollllsl0r
DEI

iM

W



!f aOUERETARO tooueRÉrnno

llustración 3. de Tratamiento de Agua

a-{¡ü.h trat ¡ ,95

ento en el caudal, de tal manera que

-,17,a aUERETARO

r parte de aguas residuales que

anos.

\

*
GIIAS

t
t

o

Fuente: Elabo de información de la CEA.

tII.4.1.b. PTAR SPM

La PTAR SPM tr residuales la Q¡ bajo un esquema de Construcción,

Operación y cra, que co te en diseño, construcción, ñnanciación,

ubica en el municipio de Querétarooperación y mantenimiento durante

en la localidad de San Pedro Mártir, ti una cidad instalada de750 L/s, pero de
l

acuerdo con las mediciones reciente§, se tra aproximadamente entre 500 y 580

L/s. Al igual que la PTAR Sur, se plantea un in

se traten en esta planta 1,000 L/s.

La PTAR SPM tiene una gran relevancia ya que la

recibe provienen del municipio de Querétaro.

m3yo
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Iodos residuales son estabilizados metlian

ttG[t": EtaboradóD pmpia a pamr ae frftenp de Google Earth e lrllageD de cEá 202 t

Hflif,n.ip"t., procesos con los quecue.

?ompuesto por un sistema de cribas auto

mediante un sedimentador pnmario, trata iro btológico que incluye la remoción

biológica de nutrientes, seguido de un sqli

los lodos biológicos y ur sistema de QíÑ
tador secundario para la separación de

n mediante radiación ultravioleta. Los

un proceso de digestión anaeróbica

termoñ'lica, deshidratación de lodos y cogen

energía eléctrica y recuperación de calor.

ión con biogás para la producción de

:.t
Los aforos obtenidos en el Proyecto a" rr.{U$a"a PASAP - cEA lol3demuestran

que los aportes del sistema de colectores agi" ftfAn SPM pueden recibir hasta 1,100
.,}

L/s, sin embargo, con la información del ptoyefto de Ia PTAR se encontró que esta.,¡
üene una capacidad a caudal medio de ryO Lfi, por to que para poder recibir el

i":
incremento de caudal la PTAR tiene que sei modiñcada para incrementar el caudal de

diseño de 7SO L/s u operativo de 500 4 580 L/s, hasta 1,000 L/s con la calidad

requerida para su reuütización l

0

rtsa

'¿lrI

E
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llustració¡t4. Irf AR SPM
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La tecnología que se instrumentará en esta planta será similar a la PTAR Sur, es decir

que, se implementaÉ el uso del sistema MBR y desinfección por ozono, además de su
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respecfivo proceso de pretratamiento, tratamienlb primario, anóxico, aerobio, lodos

y demás subproductos. :i

.3i
Al igrral que en eI caso de Ia PTAR Sur, en la PTAR SPM se cumplirá con la NOM-001-

,a ,,

SEMARNAT-z021, Ia NOM-003-SEMARNAT- 1997 y la NOM-004-SEMARNAT-2002.

I11.4.1.c. PTAR AH

La PTAR AH seÉ uua planta nueva qr" ," .of,rt*
anteriores y con una capacidad inicial de 60 $/s.

irá eón la misma tocnología que las

,UEOU

1ST

$
Ilustración 5. Ubicarión

l-a descarga de las aguas fratadas de AR será a uno de los afluentes de la presa

EI Batán. La PTAR AH ta

OOl-SEMARNAT.2O2I,

mbién cum n Ia NOM-003-SEMARNAT-1q97 v la NOM-

CE,\
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La Planta Potabilizadora se encontrará ubicad a en.terrenos aledaños a la presa El

Balán en una superficie aproximada de 7 ha, supérñci"e Oue además de la propia planta

albergaría 2 tanques de regulación, colocados üno {la entrada y otro a la salida de

aproximadamente 30,000 m3 cada uno. Esta tendrá una amplia capacidad y

utI

n

tecnología de punta, con calidad contando con una capacidad

e 1,800 L/s.

planta

óptinla,

llustración 6, Ubicación propuesta Planta Potabilizadora

V ESIA
GUAS

Elaboración propia ¿ partú de

La planta potabilizadora contará con un tre ento para la potabilización del

agua renovada de la Presa El Batán. El tren'inicia con un sistema de coagulación -
ara posteriormente será filtradafloculación seguido de una sedimentación

mediante fitrros con arena, posteriormdnte se

adsorción con carbón activado y se reüs4fá el uso d

plementarán los procesos de

de ultrafiltración para finalmente realizar la de cción mediante ttn sistema de

un sistema a base de nrembranas

ozonificación.
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A la salida de la potabilizadora se contará con un'tanque de regulación con capacidad

aproximada de 30,000 m3 y una casa de máqui4as para bombear el agua potable hacia

tres líneas de impulsión o distribución que conecürán con tres puntos del sistema de

distribución de la ZMQ.

as de conducción permiten conectar dos los elementos del Proyecto

Batán. El Sistema Batán contaráS

r{e§§ffifil¡¡eas de conducción de agua po

'' 111Á§

En concreto, las líneas de conducción de

producida en las Estaciones Regen

que desembocará a la presa El

Las líneas de conducció

aproximadamente 18

hierro dúctil de r L

que estarán

líneas

e.

«f'tndeaguas

co

supervisorio que permitirán supervis

conducción a través de la recopilación,

ary

tra nsmlslon y

controla en

Parte del reto de las líneas de conduccibn y el siste

Presa El Batán, en comparación a la ZMQ.

neradas permitirán que el agua

(ERAs) se conduzca al afluente

las tendrán una longitud de

llevar a cabo a través de tuberías de

a presr nes y resistencia físico-química

bom y con sistemas de control

forma remota las líneas de

lisis de datos en tiempo real.

de bombeo es la altitud de la
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Ilustración 7, Altih¡d PTARs y presa El Batán

Frretrt.: CE¡

lri'i0$i{Ul[ilfie Esquema de Líneas de cond

:§TATAL

Fu"Dt? ElaboraclóD pmpia a parür de de Eárth 202.+

T

Linea 01 (Magenta) 36" a I

Línea 02 (Morado) 48 o 10 Knr

Diá met rrr

FueDte. E¡aboraciótr prop¡a coD iDforDa(kin de

Dcscar¡a

cn PrC3a

PTAR sPM

01

de'\pás Regeneradas

I

Línea de agua

regenerada

Longitud

aproximada
Tramo

lr*
II
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llustración 9, Mapa de las Lineas de I $)rL**rederProyecro

FueDte: Elabor¿ción proph a part¡r de Google Earth 2024

s$m +: «m

Srivación

4O" y20" o

Longitud

aproximada
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Adicionalmente, se construirán

,-*incorporaÉn el agua al sistema

I11.4.3.b. Lineas rle Conduccióp o de Inrpillsión de Aeua Potable

de impulsión tendrán una de 24 km dividida en

La conducción se llevará a de tuberías de hierro dúctil de altas

eD cuanto a presrones y qri.: r :t;rrán reforzadas

de bombeo y con de supervisorlo que pennitirán

controlar en fon¡ra de conducción a través de la

recopilación, transmisión y anáisis de
]{JÁ§*'"'v

Linea de agua potable Diámetro Color

AzulLínea de Impulsión 01
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Línea de Impulsión 02 4km Verde

Línea de Impulsión 03 Naranja

Fuente: Elaboración propia con información de la CEA.

La setección del diámetro y material dela tubería para el Proyecto Sistema Batán se

realizarácon base en un análisis hidráufico. La tubería deberá garantizar el óptimo
a

i!, ^,. .

$;ouenrrano §
{-,47..\, I

años y que otorgue ventajas energéticas de

como un óptimo nivel de confiabilidad.

res es fundamental para

funcionamiento en un periodo mayor a

operación con mínimo mantenimiento,

A
' jO II1.4.4. Colectores v emisores

?!
.) DE 0tl[RÉItlsulitación e i nrerconexi

E§TAtralo.,. 
"r

§

r{Q

e interconexión en

óndelos co

damente 1

funcionamiento eficiente del saneam iento. Estas acciones

permitirán la incorporación adecuada de I nes de aguas residuales hacia las

Plantas de

residuales.

Tratamiento, garantizando un ejo integral y sostenible de las aguas

t

En el caso de la PTAR SPM R Sur, se ll án a cabo trabaios de rehabilitación

líneas de colectores y emisores

respectivamente. ón de estos trabaj elorará la capacidad y eñciencia del

sistema de n y transporte de residuales hacia las plantas de

tratamiento correspondientes.

Adicionalmentg para la PTAR AH, se reali nta los trabaios de construcción de

la planta como la implementación de los ue dirigirán el flujo de las aguas

residuales. Esta incorporación de tratam to ga tizará Ia disponibilidad de un

volumen adicional de tratamiento efi

incorporación al Sistema Batán.

e calidad adecuada para su

24" o

36" 0 15 Km

tey
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llustración 10, Esquerr{i de colectores para la PTARs

F[.me: B¿boi¡É¡aüirdpia a pertlr ¿e de Google Eartü 202,1

Cuadro 2. Longitudes y Diá de colectores.

Fr.!tG: ElaboffkiD *T*
1?

de CEA

II1.4.5. Sistema de Boml¡eo

nsistentes en lo siguiente:

Sur

t
IJ

P
3

3
.9

8.

:¡
I
I
E
Cl

€

E!
I
o
P
CI

!
t
6
!
.,l

E?EiEE

É§É

: iEt¡ a

152 cmVerde

Roio 3km1

AH Naranla

Este proyecto de agua requiere de 5 sistemas de bombeo
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a. Bombeo desde el cárcamole la PTAR SPM para conducir agua y confluir con el

efluente regenerado en taiprRn $r. La capacidad de bombeo de este sistema

será de 1,000 L/s. i, i
1,j:;

b. Bombeo desde el cárcamo riticad§ en el predio donde se ubica la PTAR Sur
i. ,.

para conducir las aguas de lds PT{Rs SPM y Sur hacia a uno de los afluentes

{p

td
capacidad de bombeo de 1,8

Pre

00 1 sde caudal pro

formadores del vaso de la sa El Batán. Este sis tema requiere de una

c. Bomb

drario

bom b

medio d ii-rio-r\
..LJ'

.80b LIs de caueo en obra de toma flotan rae d4l promedio

reI agua al cárcamo de

xtraer L

del vaso de Ia presa El n, par
I

eo de Ia planta potabilizado

iUAS

d. Bombeo en cárcamo en la marg a norte del vaso de la presa El Batán

para extraer 7,800 L/

Potabilizadora.

sde medio diario y descargarla en la Planta

e. Bombeo para eI agua la anta potabilizadora al sistema de las

líneas de i o distribuci que mentarán al Acuaférico.

III.4.6. Tanoues

Si bien, en torno a las 2 plantas de tra iento e ntes en la ZMQ existen 2 tanques

de almacenamiento, para que este P Batán sea viable técnicamente, se

quiere ampliar la capacidad de al

caudales que se manejan.

iento e rma congruente con los nuevos
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Fu"Dtc: Elaboraclón propia a p¿rti, de imágenes d€

PTAR Sur
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(m3)

FunciónTanque Ubicación

fegulaciónde I

$ 
lnfluente 

I

18.000

1 
de entrega

I

12.000

1 Distribución

7



iOEIERIIO DEL Éf

c0Mtstó
DEI



\É/ "..
'a*Ü7 ouERÉrano

OUERETARO -.17,\, aUERETARO {

iADO DE OUERETARO

N ESTATAL
'.rilas

I11.4.7. Humedal

Se instalará un hum

con un diseño fu

nutrientes.

promover la fitorremediación, proporci

fortaleciendo la viabilidad técnica del Pr

un margen de seguridad adicional y

istema Batán.

tratamiento adicional para el agua

ento de los parámetros de la N0M-

Además, podrá actuar como

Ilustración 12. Tanq s vitrificados con domo geodésico

rtiguamie

e actuará co barrera natural para la absorción de

uco guración, se sele on n especies acuáticas adecuadas para

and

El humedal artificial en Ia Presa El Ba sera u

del efluente de las PTAR, garantizando cumpli

001-SEMARNAT-2021, antes de i

indicador de la vulnerabilidad a la

la

ció

I

i
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MO" que el obietivo del Hum

',ffiaminantes remanentes y la
-¡ffifr"arr debe aiustarse a las con

,,ffiffimt$mten distintos üPo

H$f¡flUot"nte' emersente

eda de presa El Batán, es la reducción de

diseño delp rot c1

s

del

cales

eco

dicio ya enta ria con

sde dales a n según la

osu ), de flujo (superficial o

l$llI8".n.i"l) v la dirección del flujo ertical). La se lección deberá

priorizar aquel que maximice la captura d s, la retención de nutrientes y la

eficiencia en la depuración, adaptándo a ecesidades específicas del sitio.

La construcción incluirá la on, velación, instalación de estructuras,

colocación de materiales y plan n de especies vegetales adecuadas con

una densidad ade

EI diseño y I ón del humedal ul un equipo capacitado en ciencias

cnicos y operarios capacitados paraambientales y sistemas hidráulicos, ad de

Se garantizar la formación continuael mantenimiento y monitoreo del siste

del personal para optimizar el desempe

a largo plazo.

del h edal y asegurar su sustentabilidad

n

I

\

Las especies propuestas para la implementación
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Existen condiciones geomorfológicas&vorables para la instalación del humedal con

un flujo constante de agua, co.plerqinibdo por aportes pluviales que pueden influir

en la carga de sedimentos y containinairtes. La vegetación de matorral crasicaule,j

ayuda a retener el suelo y reducir laérosión; sin embargo, el cambio de uso de suelo

podría aumentar estos impactos. th infittración al subsuelo es un factor clave a

son:
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Eleocharis palustris [Tule de

Pontederia sagittata (Platani

Sagittaria latifolia (Bayoneta)

Ludwigia peploides (Duraznill

Plantas Flotan

Lemna

Fuente:

flado: Lernno mínor
Átearez G, & González, I'1. 0004). El uso de lo plonta
mínor en lo remedíací6n de oguos res¡duales. Revista

de la Focultnd de lngenierío, 15(1), 53'64

T íd, lo : M d m th nrm p I u ñosu ñ
Fuenú¿: iNaturalíst (sf). Momthrum plumosum.

Tfarlo: Typ ho dom¡ ngensis
domingensis. En UseÍul

Tropical Plonts

tes

minor (Lenteia de agua)

Azolla microphylla IHelecho lente

Ceratophyllum demersum (Mil h

agua)

Heliconia psittacorum (A

Plantas Bioindicadoras de Contaminaci

Marathrum foeniculaceum

Noveloa coulteriana

Marathrum plumosum
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II1.4.8. Presa El Batán

OUERETAROa l¡
-

aLERETARO
<t

13.

E
E

6

E

o

ó'

9

{,

.9

E

E

r

F

,2

fq

E

6

6

9

I
9

!

La presa El Barán se encuentra ubicada el

cual contribuye al río Lerma, se encuen las

Pueblito, afluente del río Laia y el

ordenadas 20.49833, -1 00.409 f 6,

, del rn pio de Corregidora del estado de

pl escurrimiento del río El Pueblito

¡a a habitantes del municipio de

0m de longitud por la corona y

on capacidad de 8.77 millones de

soLire

trA en

aguas arriba de la localidad El Pueblito

QueÉtaro. En su origen la presa buscó 4!ñovecha

para riego de terrenos ribereños y Str. d" ,
Corregidora. La presa tiene una cortina de 20

::i
45.50m de altura máxima, que form{ un embals

m¡; la obra de toma es tipo torre y.Se ubica en I Iadera izquierda, su capacidad de

presa solo alberga un 1596 de su
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diseño es para un gasto de 1,200 L/s. Actualmente.
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la CONAGUA [El Universal

Sistema Batán tendrán un período

o de la Presa El Bauán de 60 a LBO días

(época de lluvias o época de estiaje)

OUERETARO
OUERÉTA §g

capacidad de almacenamiento según reporte

Querétaro, 2023).

Ilustración 14. Ubicación de El Batán

,rA00 0E AIJERÉIARO

'¡ 
ESTATAL
,r{§

n propia imágenes de Google Eaft]r ZOZ4.

El agua rege PTAR S Sur y PTAR AH se incorporará a un

afluente del la Presa El Batán. I vaso podrá ser extraída y reutilizada

como fuente de abastecimiento para

gu

po le al ser mezclada con agua del propio

en la presa son la implementación devaso. De esta manera, las obras co plad

una nueva obra de toma mediante sistem e bombeo sobre plataforma flotante.

Presa El Batán unos 155,520 metrosEn promedio se incorporarán

cúbicos por día. Las aguas p

promedio de retención o permanencia en el

en función de la época del año de la que se

vaso de

edentes
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así como del escurrimiento natural que apgite la cuenca propia que capta el embalse

referido. En promedio, las aportaciones mehsuales significarán hasta 4.67 millones de

metros cúbicos con un flujo establecido ¡l.controlado de entradas y salidas con base

en las recomendaciones de retención de los volúmenes en el embalse de la Agencia de

Protección Ambiental (EPAJ de los Estadós Unidos.

Ilustración 15. Presa El Batán

pnrs¡ 9
tt 8afÁN

;

ERITARO

TAL

\t
\

AMCASSTI

EA

RÍ BIENTALES

1, ObietiV

Este Proyecto tiene un objetivode sustenta bilidad, tanto en el desarrollo urbano como

en materia ambiental. Los obj

siguientes: ' l
etivos aübientales principales del Proyecto son los

Modernizar y ampliar los prócesos de tratamiento de agua en la ZMQ para

cumplir con la NOM-00L- SEMARNAT-ZO?I,la cual establece los límites

a
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OUERETARO
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fustiñcación Ambiental áe

OUERÉTARO

lsi Seleccionado

cto Siste

-4̂7,

-
a{TEREÍARO

s?
permisibles de con

cuerpos receptores

antes en las descargas de aguas residuales en

op ad de la nación.

r Incrementar s va y ¡ustentablemente la provisión de agua para uso

humano en la ZMQ

. Evitar la sobre ex tació de los mantos acuíferos en la ZMQ para darle

sustentabilidad a e fue de agua.

{r
*N,ñfr J 

efl +#.aestructura d

Af;tJ$ü§r, de Querétaro y co ora del

consideran aspectos de los 5 m ios p

La vocación de la ZMQz es

cultural y social.

industria, tecnol L

se desarrollará en los

uerétaro, en este estudio se

tes a la ZMQ.

i

qi'te,r

como logísti orte. N ob

plia y variada debido a su dinamismo económico,

rincipales vocaciones de esta región incluyen la

ucación e investigación, turismo, comercio, así

nte, lo anterior, la vocación por municipio puede

variar considerablemente.

El municipio de Querétaro ene u

capital del estado y su

vocaciones del municipi

2 INEGI; Estrucnlra eco de Queré síntesis; 2016.
en las Económicas; inegi.org.mx

Olvera Aguilar, Jorge; Investments a determinant in t¡e industrialization process in the
43-20L8.city of Querétaro and its litan area,

Información municipal

ción multifacétlca, refleiando su papel como

sarro llo stenido en diversos sectores. Las principales

e Que incluyen Ias siguientes:

INEGI; Las Mujeres y los

DATA MÉXICO: eC mÍa.gob.mx
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a. Industria y Manufactu

industriales, especialme

manufactura avanzada, q

b. Educación y Culrura: El

educativo, con múltiples u

L. Tecnología y Servicios: E

información y servicios ha

presencia de empresas de so

Comercio y Negocios: El mu

una amplia gama de cen

tanto a la población local co

municipio alberga numerosas empresas

os sectores automotriz, aeronáutico y de

con buyen significativamente a su economÍa.

OUERETARO aLERETARO

de Querétaro es un importante centro

ades e instituciones académicas que atraen

rétaro, con la

profesionales.

a estudiantes de todo el pa A más, su rica herencia cultural, incluyendo el

centro histórico, lo convie en n referente cultural.

imiento del sector d € tecnolo gías de la

een

IVC TS

c

a,$sT

r

pr negocios, con

que atienden

Turismo: El estado de Qu ES n destino turístico destacado por su

centro histórico, patrimo y eventos que atraen a turistas nacionales

e internacionales.

f. Logística y Trans u cación estratégica facilita el desarrollo de

actividades lo ans rte, siendo un nodo clave para la distribución

de merca

g. Inmob v ons ón: El miento urbano ha impulsado el desarrollo

del sector inmobilia oy del construcción, con proyectos residenciales,

comerciales y de in estructura.

El municipio de Corregi en el estad de Querétaro, tiene una vocación que se ha

diversificado en los

demográñco. Las pri

siguientes:

mos años, im ulsada por su crecimiento económico y

el municipio de Corregidora incluyen laspales vocaciones
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a. Residencial: El municipio

residencial importante

infraestructura de viviend

acomodar a la población.

b. Comercial y de Servicios:

Corregidora se ha desarrollado como una zona

personas que trabajan en la ZMQ. Su

ervicios ha crecido significativamente para

municipio cuenta con una creciente oferta

comercial, incluyendo centr comerciales, tiendas y servicios diversos que

atienden tanto a la población al como a visitantes.

: Aunque no tan industrializado como otrosc.
!3

lndustria Ligera y Manufa

municipios, Corregidora ha un crecimiento en la instalación de empresas

de manufactura ligera y se s industriales.

Turismo y Recreación: Co ra tiene atracti como la Pirámide

de El Pueblito y diversos iri históricos les. Además, cuenta con

'ffiu*
áreas naturales y parqu en el o local y la recreación.ue

Agricultura y Ganade En del municipio, la agricultura y

ganadería siguen sien acti d es nómicas importantes, aunque con

menor predominancia ue do.

f. Educación: El muni llado una buena oferta educativa con la

presencia de escuel os ucativos que atienden las necesidades de la

población.

g. Desarroll Sostenible: on su proximidad al municipio de Querétaro,

Corre h ptado prácti de desarrollo urbano sostenible, buscando

equilibrar el cr iento con Ia eservación del medio ambiente.

El municipio de El rqués, en el esta de Querétaro, se destaca por su diversidad

económica y su creiimiento sostenido n varios sectores. Las principales vocaciones

del municipio de El Marqués incluyen s siguientes:

a. Industrial: El municipio de E Marqués es conocido por su fuerte sector

industrial, con numerosos pa ues industriales que albergan empresas de los

cial, manufactura avanzada, y logística. Susectores automotriz, aeroes
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{c

ra lo hacen atractivo para

ndo la distribución de mercancías a nivel

ropuerto Intercontinental de

I centro del país lo convierten

en un hub logístico importa

nacional e internacional.

c. Agricultura y GanaderÍa: A

crÍa de ganado que contribu

d. Residencial: El municipio ha

residenciales, ofreciendo vi

industriales y en la ZMQ.

en personas

e. Comercial y de Servicios: C a en

ha crecido la oferta come

, facili

sar de industrialización, El Marqués mantiene

una actividad agrícola y ga dera ificativa, con producción de cultivos y

nal conomía local.

u crecimiento en ¿Gh"o"complejos
ulS4"n en los sectoresq

t

v

ación y la industrialización,

c incluyendo centros comerciales,
.QIIERÉTARO\, TATAL
.S f. Turismo y Recreación: EI cuenta con atractivos turísticos como la

zona arqueológica de , asÍ como áreas naturales que fomentan el

turismo local y la

g. Educación y F EI rrollo industrial ha impulsado Ia creación de

institucio tivas y tros de formación técnica que preparan a la

mano cal para mandas de las empresas.

El municipio de Huimilpan, I estado de Querétaro, tiene una vocación

principalmente agrícola y

desarrollo en otras áreas.

incluyen las siguientes:

d aunque también está experimentando un

pri pales vocaciones del municipio de Huimilpan

a. Agricultura: La tura e una de Ias principales actividades económicas del

cultivos de maí2, frijol, trigo, y hortalizas. EI usomunicipio de Hu lpan, co
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nuevas tecnologías agrícolas

y caprino es una actividad

leche y carne contribuye de

n tiene potencial para el desarrollo del

isajes naturales, rutas de senderismo y

n disfrutar de la tranquilidad y belleza

ca,

on

ales c OS turistas.

-â7,

-

J- '.-

c. Turismo Rural y Ecoturismo: imil

turismo rural y ecoturismo, sus

áreas recreativas. Los visitant pu

natural del municipio, así com des ultura y

d. Artesanía: La elaboración de a sa s tradicio

es una actividad económica ral im

0UERÉTARCurlo.rdas 
tanto por los habitan

I
{ ESTATAT
4ilAS

Desarrollo Residencial: Aunq

Huimilpan ha comenzado a d

cercanía a la ZMQ.

en ida que otros municipios,

s res idencÍales, aprovechando su

uerétaro, se caracteriza por una vocación

ultura y ganadería hasta la industria y el

clpr de Colón incluyen las siguientes:

I

El municipio de Colón, en el

diversificada que abarca

turismo.

Las principal C nes del m

a. IndustriaAeroespacial

Parque Aeroespacial d

ensamblaje de com

b. Agricultura y Gan

anufa ra: En el municipio de Colón se alberga el

eréta , uno de los más importantes del país, que

atrae a empresas na lesei cionales dedicadas a la manufactura y

entes ae paciales.

ería: Trad ionalmente, Colón ha sido un municipio

agrícola con culti de maí2, so , y hortalizas, así como ganaderfa bovina,

porcina y avíco . La agricul a y ganadería siguen siendo actividades

económicas rel tes.
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varios viñedos y bodegas que proátce
:i

nos de calidad y que forman parte de

,Á

#

la Ruta del Vino y el Queso en Qu

vez más relevante en la región.

e. Desarrollo Residencial y Urbano:

de áreas residenciales y urbanas,

mejora de la infraestructura para

en crecimiento.

Educación y Capacitación: Con

. El enoturismo es una actividad cada

la constr

is fa idades de una población

n ha visto un íumenio en el desarrollo

ú\ffuevas üviendas y la

,OE 
OUERETARO

§TATALT

I

v '{s formación técnica y profesion e vuelto crucial. Existen instituciones

educativas y centros de que preparan a la mano de obra local para

los desafíos del me

Por otra parte, a pesar de I ndicio

suscepti ble de inundacio s. En el

inundaciones significati

Magdalena y Constituye

nomenos pu os que afectan los recursos naturales, el

es del estado de Querétaro, la ZMQ es también

municipio de Querétaro se han registrado

áreas, por ejemplo, en las colonias María

cla de industrias avanzadas, la

La ZMQ p )

desarrollo económico y urbano. stos nómenos son las sequías y las inundaciones.

La sequía inhibe la recarga del acul ros y la formación de arroyos; por otro lado,

el segundo fenómeno, provoc nunda ones tanto en zonas agrícolas como urbanas.

en vari
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En El Marqués se han presentado dedbordairientos de ríos, particularmente en [a

colonia Saldarriaga y Santa Cruz. dsu vei, en Corregidora también ha habido

afectaciones por lluvias severas. !, 
t,

,ll

1¡

A continuación se presentan ilustraciones qué muestran el Mapa de Precipitaciones

en el Estado de Querétaro así como l{s inund iones en la ZMQ.

Ilustración 1 Precipitaciones

con base en el Atlas Nacional de Riesgos.

en la información del Atlas Nacional de Riesgos

ón de los últimos L0 años en la ZMQ.

,ADO

r¡E
DE OlJEREÍAR

STATAL
.tI

En la ilustra

se puede ap
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llustración 17. Mapa Inundaciones ZMQ, 10 años.

Fuente: Elaboración Propia con el Atlas Nacional

au s elevada que su reposición se generan

uso en

te e agua;

eléctrica (y los costos) lo cual deia una

ono m pl v

fundidades del pozo puede ser una calidad

iendo.

La calidad del agua las

Uno de los problemas de sustentabilid m ás relevantes tiene que ver con

la provisión de agua. Cuando una ciu e una parte importante de este líquidob

de pozos y estos se explotan

diversos problemas importan

a. Se va a ago

b. Se in

hu

c

menor a la que se bao

Este tema es muy relevan que e caso de [a ZMQ el 560/o del agua se abastece

de pozos.
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V.3. Características Ambie del Proyecto

V.3.1. Fisiografía

distintas. Las áreas más septentrional del

pertenece a 2 provincias fisiográficas

municipios de Querétaro y El Marqués

en terrenos pertenecientes a la VI fisiográfica de la mesa del Centro,

as que las porciones central y su s municipios pertenecen a la provincia

Neovolcánico, lunto con la total ad el municipio

Los E{llHiTm Eie Neovolcánico nden I u

ñJ "*"il\s

de Corr eg'rl o

ras rellenas

La fisiografía de la ZMQ es

ra.

por depósitos

i§¿rÉ§ÍATAf, stres del cuaternario, q e enc una altitud que va de los

AGlffiSt" casi 2,ooo metros sobre el n d más notables son las que se

entiende desde San fuan del Río hasta I a través de los municipios de

San Juan del Río, Colón y El Marqués d de Querétaro, cuya altitud promedio

es de unos 1,950 msnm, así co pequeña denominada Bajío Queretano,

I municipio de Corregidora: El Pueblito.

nci la e se encuentra en el sur de la capital del

rio. En la zona se presentan varias fallasestado y cuya cu cipal es Cima

normales en or noroe r su ste. La más notable para justo al oriente

de la ciudad de Santiago de Qu ,fo do la escarpa conocida como Cuesta

China. Otras fallas atraviesan po la región n sentido perpendicular a las primeras,

de modo que delimitan una nica d e se encuentra la capital estatal.

Los terrenos de la Mesa Centr que forma rte de los municipios de El Marqués y

Querétaro son básicament sierras vol icas más antiguas que las del Eie

Neovolcánico, que presen laderas ab ptas y, en varios casos, fuertemente

disectadas, al norte de El ués, con alti des de 2,600 a 2,900 msnm, y mesetas

de alütud. Las rocas predominantes en
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estas geoformas son riolitas

horizontal.

En la porción más norteña

pequeñas zonas en las que

cretácica alrededor de la pres

intrusivos de granodiorita d

esquistos del cretácico, en la

límites con Guanajuato. De especi terés es la llamada Sierra rié la foya, al noroeste
aY

del municipio de Querétaro, u rra volcánica comple co:onada por mesetas

angostas y un amplio cráter, den del cual afloran b antigüedad mayor al

.DO DE OtlE
¡estrs,d
i;I l; r ti\ '

e los terrenos de los 3 mu lpros.3

11

y toEas átidas del terciario superior con actitud casi
Ji:
t-t:¡t:
3i

del punlcipio de Querétaro se presentan además 2

aflorán focas sedimentarias y metamórficas de edadl ¡:.

a ¡uri-quilia, calizas y lutitas asociadas a 2 afloramientos

el tsciário y un área mayor donde afloran calizas y
:.ai :i

sierdt¿fque se encuentra al norte de las monjas, en los

t

IE§TATAL
SUA5 

v.3.2. clima

De acuerdo con el INEGI el

semiseco localizado en la r

en Ia región de la Sierra M

localizado en la regió

el noreste y el re 0

cie del estado presenta clima seco y

; el 24.3o/o presenta clima cálido subhúmedo

ta]t; el 230/o presenta clima templado subhúmedo

reste; el L0l0 presenta clima cálido húmedo hacia

ta clima templado húmedo al noreste del Estado.a

3 http,77t,**..on.yt"q.edu.mx/concyteq// publicacionArchivo/20 17'0 6-272.pdf
4 https://cuentame.inegi.org.nx/rnonografias/informacion/queret/territorio/clima.aspx
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Ilustración 18. Clima a del Estado de Querétaro

CdrE\ ed d. A9u*

\

'-
-

rADO 
DE OtlERETARO

\ ESTATAL
1!r^Q,''"iEon base en la información del INEG tura media anual del estado es de

18"C, la temperatura máxima p e 2Bo C y se presenta en los meses de abril

y mayo, la temperatura míni es de 6o.C durante el mes de enero.s

De acuerdo con el Mo éxico del Servicio Meteorológico Nacional,

el Estado de Qu d rangos de intensidad de sequía, desde

abril de 2018 de 20 la itud del semáforo variaba desde el color

verde hasta llegar color rojo. Y nu el semáforo se activó en verde en abril de

2022 y presentó diversas vari ,a embre de 2023 el semáforo se encontraba

en rojo para los 18 municipios estad mo se muestra en Ia siguiente imagen:

5 lbid.
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eqIlustración 19. Semáforo preventivo S uía al 31 de diciembre de 2023

B;w
ffit{
qDO 

DE OUEREI

lESTATAL
Fuente: CONAGUA, r SequÍa, SPS.

De acuerdo con la Ilustración 20 la ncuentra localizada en una región con
I

clima seco y semiseco.

pro e Querétaro, Corregidora y El Marqués

plado lasificación de Kóppen mod. por García,

ímites n los climas subhúmedos. Este clima se

ativam te bajas, que se concentran en una

estación lluviosa bien definida altas t turas durante el verano. La lluvia

invernal no rebasa el 5% de tal de I precipitación anual y se presenta una

temporada de marcada sequí en el inüe y la primavera.

En la parte más baja de Ia

es algo más caluroso, d

en el fondo el Bajío Queretano y de La Noria, el clima

tipo semiseco micálido, con proporción de lluüa de

SEMAFORO (31/dic/2023)

ic¡de [¡{71¡
llr{ sEOlrIA trd!l

A¡'tAR¡]-l.O t29€ I
tRriÉ [lJtl
MF^¡rla Í5tr I

*¡ii I ,J-/_, 
I €.5J I

Hr¡n
I

:./

&

I

a

!a

I
-

ü
\ti

);:.-
r'l

I ,
)
| ?itt

t\j

invierno similar al anterior e inviernos fr cos.
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Hacia el sur del municipio de Corregid

presentan condiciones climáticas de

como en Huimilpan, algunos terrenos

r humedad, clasificadas como clima

templado subhúmedo (el menos húmed de s de este tipol, con marcada temporada

de lluvias de verano y proporción de ll

estas áreas la oscilación diaria y anual d peratura es algo menor que en la parte

semiseca; la humedad atmosférica co n nte mayor y la sequía invernal menos

intensa.

a El municipio de Querétaro cuen un clima do (67.050/o),

semiseco semicálido (31.51%o) y

de menor humedad (1.44o/o).

plado sub

dora cu c templado subhúmedo con

menor 51.05%o), semiseco semicálido

plado I y templado subhúmedo con lluvias en

verano de humedad med

templado su con vta

templado o con uvi

semi h edo con I uas

a vernal menor al 5% del total anual. En

as en verano

con un clima semiseco templado (BB.42o/o'),

en verano de menor humedad [lt.Z9o/o),

en verano de humedad media (0.2370) y

verano de mayor humedad (0.060/0l.

a

t

a El municipio de El n

a El municipio de Hui n cue con un clima templado subhúmedo cqn

lluvias en verano de h d ia (43.010/o), semiseco templado (27.55o/o)

en verano de menor humedad, {29.44o/o).y templado subhúm con lluvi

El municipio de ón cuenta n un clima semiseco templado (88.300/o),

templado subhú do con llu s en verano de menor humedad (8.91o/o),e

s en verano de humedad media (1.73%o),

a

templado subhúmedo con lluvi
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afloran, desde la más antigua a

a Unidad San Pedrito [Ti

o OU É RO -.47,v aLERETARO
5§

semifrío subhúmedo con lluvias en

semicálido (0.100/o).

V.3.3. Geología

El Valle de Querétaro corresponde a una fosa

SSE, que eská situada en el límite oriente

Depresión del Bajío y se relaciona al Fractura

Ramal Querétaro.

Columna Estratigráfica

A continuació n, se hace una breve descripció

CdrErt-ul'&¡¡-

an e mayor humedad [0.960lo] y seco

rma cuadrangular alineada NNW-

Subproüncia Fisiográfica de Ia

to San Miguel de Allende-Taxco,

n

§rE

DO

"'!n s

de las que

umnas geoIógicas, solamente

n.

sl y basaltos que constituyen el

basamento geológico y ológi Lo tos contienen gran cantidad

de zeolitas y olivin

¡ Unidad M tm); está fo a por bas arcillosas, arenosas y vÍtreas.

Aflor , oriente y poni e del le de Querétaro y constituyen la

formación acuífera actual.

a Unidad Menchaca [Tmbm);

fracturada en la superficie.

fracturas y juntas dismi

hidrotermales.

ponde na lava intermedia intensamente

nforme s interna a la masa del estrato; las
i

yen. Pres$ita
I

precipitaciones de soluciones

o Unidad Cuesta China [Tstcch); son tobas de caída libre, depositadas en un

ambiente acuoso. También se llegan a encontrar estratos delgados de una toba
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Depósitos del tipo lacustre (Qla) y flu

zonas de inundación y arroyos.

-ĴJ,
-

arftREfARO
§ouERÉTAFo-

I
J

vítrea. Constituyó la formación del acuífeio

oriente y noroeste del valle.
i

rIo íricas y solamente afloran en lasUnidad Hércules (Tsth); son ignimbrita§
:-

microfosas de La Cañada y Pathé. ii
,

Unidad Cimatario [TQbc); son andesita sálti producto de la eyección del

Volcán Cimatario, su espesor promedio s de etros.

libre hoy extinto y afloran al sur,

::

a

a

a

CAS

les flJ; se encu en la planicie,cn:ranv
Para hacer la carta de suelos se realizó una in dad de campo, acordándose

n diversas empresas dedicadas a la m uelos en la ciudad de Santiago de

auerétaro y con los integrantes del rea Geotecnia Ambiental del Instituto

i00B Mexi cano del Transporte, que cad u izará un pozo a cielo abierto, sondeo

de penetiación estándar, trin

realizar Ia toma de coorde

medición de los espe muestreo

al r excavación, se acudiera al sitio para

ediante GPS), el perfil estratigráfico, la

sitios que lo permitieran.S

Como se observa en el mapa geol co de Figura 1, con excepción del volcán del

Cimatario, las partes altas corres nden a etas que de manera indistinta están

constituidas de lavas, tobas o de sitos fl ales. Estos dieron origen a los distintos

tipos de suelos residuales
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rniacióri de las zonas de laderas o taludes,

gir, dio:origen a diferentes tipos de suelos.

a

!:
La "Fosa Querétaro" se rellenó de man indistinta con una gran cantidad de

Sectores de Laderas

El origen tectónico del valle permitió la fo

en los cuales, debido a la roca madre del lu

Sector de[ Valle o Peniplana

Zonas de los Arroyos

etc., se han desarrollado arro

limitan y producen difere de

Uno de los arr

en materiales

Zonas con suelos especiales

o

aLEREÍARO
C.drErr lr.ia ó rgrñ

erdo con la ubicació dentro del mismo,

o promon s producto de la

ucede de La Cruz, las

I
E

ina, Tángano, Pathé, Menchaca, Bolaños,

cuales van erosionando las rocas que los

sitos.

del val c no al poblado de Tlacote, formó su cauce

asta que llegó la asa de roca del basalto antiguo.

Al norte del Valle se mues

precipitación química, el cuál

o residual, producido por una roca de

básicamente a una sal de diez centímetros

un

espo

tado

r n

ivo y tiene una extensión importante.nde espesor que se encuentra e es
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V.3.4. Geomorfología

El Valle y la ZMQ tienen un origen te

mesetas, laderas, planicies, zonas de

Mesetas

si la roca madre es una lava o arcillo Ii

Pendientes

.a a .c,
17,\, aLERETARO

r
n dado lugar a geoformas tales como

rejuvenecimiento.

e circundan el \¡alle de Querétaro separa

Toda porción de superficie

en un lago colmatad o.

Retrocesos

e falla po geométricas bien

bloqu rte superior presentan

sidu ES eden ser granulares gruesos

so de una toba.

ive, no existe la pendiente nula, ni siquiera

alle de Querétaro, por arriba de San Pedro

n i¡rmas

I

n

En los relie

vertientes,

aparece en

Márür.

ves pronunciados nos hunden en él y como éste trabaja sobre las

el relieve se con en significante. Tal es el caso del "estadio" que

la parte central norte d
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Ilustración 20. Ceomo gía de ta ZMQ
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Fuente: I

t

2

(
t

t****
:UB,$

a

a

V.3.5. Hidrología y Acuíferos

El estado de Que e

hidrológicas: la

26 Pánuco que d lfo de co.

los climas isecos de rna

como los ríos Querétaro, El Pue ,fu

26 Pánuco, abarca una mayor

la que destacan afluentes com

sus principales afluentes: los

Idelfonso y Caracol.

del Transporte.

vidido por el parteaguas de 2 regiones

, que drena al Océano Pacífico y la región

r el lado de Ia cuenca 12 Lerma- Santiago,

presencia de corrientes poco caudalosas,

nslon

T

uilla y otros de menor extensión. La región

comprende la cuenca del río Tampaón, en

rro María y la cuenca del río Moctezuma, con

s Xichú, Tolimán, San Juan, Arroyo Zarco, San
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Ilustración 21. Afl uentes el estado de Querétaro

NABIO,

¿§ g

\
¡NEs"f

)L$

t
Dentro del estado de Querétaro

son las presas. En general,

L00 hm3, a excepción

1,284.8 hm3. Esta

con aprovechamientos hidráulicos como

stado no almacenan un volumen mayor a

Zi n, la cual almacena un volumen cercano a

cuentr los límites de Querétaro e Hidalgo, siendoe

una de las princi de in ra hidráulica de la región.

.,\

I

t

\

-\
iI

/

Ir
n

f- :ñ
-J

-¿olÉo
oJ

T

'./

El recurso hidráulico subterrán$ r" $ti"n" de los acuíferos del estado, que, de

acuerdo con la Comisión Naciorr$a"f a$r,.uenta con 11 de ellos. A conünuación, se

presenta información ,oU.u $ tl $ufferos tanto del volumen concesionado,

disponibilidad del agua subterfrnea, eflacción actual y la recarga media del aculfero;fr'
además de lo anterior, se idefinca cuf ae ellos se encuentra sobreexplotado.

1á
¿rf

{rt,T
I
I
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2203
VALLE DE SAN JUAN

n DEL RÍO

34.0

22.s t

0.0

0.8 ?.65

6

220q

l0

1l

VALLE DE

QUERÉ'TARO
70.0 131.562201 

|

ITAI I
É

9.5 t.1 23.24 -13.88

VALLE DE

TEQUISQUTAPAN
t 10.652.6 -5.15

2?O6

VAII,E DE

CADEREYTA 4.1 0.0 3.66 0.44

ITOLIMA¡i -4.942207

VALLE DE

HUIMILPAN 20.0 2.O 22.54

2210 MOCTEZUMA , 50.0 r ó.5 0.32 43.18

TAJI{PAON-ZONA DE

S¡ERRA
13.6 2.944c.0

Volumende

exfaccién

de aguas

subterránea

s (hm3/año)

Disponibilida

d media anual

de agua

subterránea

(hm3/año)

Acuífero

Total 653.50 712.5935.30

FueDr4coNAGUA 2023

¡¿r-. -

§Ú;ouEn€rane
OUERÉTARO (

Cuadro 4, Volúmenes de anlfelos de Querétaro
!,? r

I

4

8

9

No
CIave

Recarga

media

anual

(hm3/añ

o)

Descarga

natural

comprometi

da

(hE3/año)

J.¡ l
I

VALLE DE

AMAZCAIII

277.9

2204

VAIIEDE

BUEilAVISTA

334.79

5 2205 106 i

8.,f 2.9 t0.M

2208 -4.54

VALLE DE

AMEALCO
19.05

2211 3?.46

-94.39
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#¡unrao a lo anterior, se muestra fa cdiaa{ae$s acuíferos pertenecientes a la zona

-ffid" 
"ttudio, 

indica¡do el nivel de calidad d$ct#rdo con los contaminantes pr€sentes

;ffi el agua y representándolos con s -lo$ $untos 
(verde, mio y amarilo), donde

fdÉil'd roio.indica el no cumplimiento de los p§rfhetros, el amarillftrg cr¡mplimiento

'iTllt 0E&JE[¡lAUde ellos y et verde que c,mptefS bs [-it". ffii.{L ae acr¡erdo con

i ii 
=ülhTAL' 

vigentes de catiüd det arra Lff*nu, q." tÁhderm mencionados

AGt;'f3§*"¡ ' por medio de pozos, en el nraffsigx¡iut6»,rf** h ubicación de los

tugares donde se nevrí a cabo et -"**frty
T

DLGUAó128

DLQUE2088

Cuadro 5. Nivel de contami clóh de acuíferos (SINA" 2022)

Golfo norte

DLQUE2089 i Lerma Santf4eFrcíñco

DLQUE2092 I Lernra Santiago Pacíñco

DLQUE2109 Golfo norte

Valle de San fuan9{ñ fÚan del Río Roio

Lerma Santiago Pacífiro Vdle de Quenitaro Roloro

fl §eretaro I vdle ae Queretaro

Lerma Santiago Pacífico f Qt¡"tétr.o
i

Valle de Querétaro Roio

@eÉtaro I Vdle de QueÉtaroI
I!

San
Valle de San lr.¡" del

Río
Verden del Río

Í Valle de San fuan del

Río

I
VerdeSan uan del RioI

.t

$
Golfo norte uan del fuoSarr I Verde

VerdeTe ursqulapenq

Clave Organismo de Cuenca I Municipio
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Con base en el cuadro anterior, se observa q,,r1frolrrn"n total de lo que se extrae en

el estado de Querétaro (712.58 hmr), es g§.tnV.. a la capacidad de recarga de tos

an¡íferos (653.5 hmr). Esto implica Aue 7 
$b 

Io§ I I acuiferos que forman parte del

estado se encuentran sobre explotados. § ;i
§

Acuífero Semáforo

Roio

Verde

DLQUE2oeo

DLQUE2T 16 Golfo norte
a

Vdle de San fuan del

Río
DLQUE2 r20

DLQUE2l2ó Golfo norte ,' Valle de Tequisquiapan
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San luan 4el o

San fuan-del Río

l¡
-

aüERETARO

DLQUE2132

DLQUE2137

Golfo norte

Golfo norte

Rr
Valle de San fuan del

Rio
Verde

Col Itl

Valle de San fuan del I

Río I Verde

I DLQUE2154 | Lerma Santiago Pacífico Quer&arg Valle de Querétam I Amarillo

' DLQUE2155 i Lerma Sant¡ago Pacífico

DLQUE2I5B Lernra Santiago Pacíñco

Lerma Santiago Pacífico El Maqjrrés

D 32t Golfo norte

DLQUE5413

FueDte COi¡AGU¿ ad del agraI
Con referencia en el cuadro ,"?i{§;!hrttt- la imagen de Ia ubicación de los

lugares dondeseuevoa cauo{S*e$ 
f

DLQUE2I5ErI Lerma Santiago Pacíñco

VerdeValle de QueÉtam

Quer$, aro

Que o

Tolimán¡i

Amealco iL Bor.fil Valle de Querétaro Verde

Clave I Organismo de Cuenca Municipio Acuífero

\t,- .

S¡ournrnno

53

Semáforo

Valle de Amazcala I VerdeDLQUE2151 i Golfonorte

Q"".q

Verde

VerdeDLQTTE*ldq

Toli¡ Roio

Yalle de Amazcala

l,erma Santiago Paciñco
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llustración 22. Ubicación de los m S calidad de agua subterránea

De acuerdo con

parámetros para

cadmio, coliform

los

dete

la CONAGUA se consideraron diferentes

con del agua, los cudes fueron: el arsénico,

cromo, d ercurio, hierro, plomo, entre otros.

N

{

ARO

§TATAL"
AtlERÉItF= E.¡¡!t!

=!¡no§..saü

,Cñ oa*üba.rod
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Cuadro 6, Resultados de la calidad del ful en los pozos existentes

x&o
PrüisL

GAr-rr§s4L
202

5

brurb.s)

l.iúDo
(trü.b6)

(!ír.ü.5)

1i

f¡renlr: ¡ ,rt i. .-ltd t', i,:

L

B*cr¡adro 
anterior, se desprende eue enft hprtror de coliformes totales y

fecales, asÍ como en turb¡edad, fluoruros lhtqJr* existen pozos que rebasan los

límites permisibles de ruerdo *n L nO-X

En nranto a tos análisis *\id*&rizaron las pruebas cornespondientes

r#,ffildffi :H};m"::ri;r::;r'*"ff ":"ffi 
::

C&¡

?dt
uDf,/r0o

rü

Co¡ú

t Did.d

c-oI?t

fLúr

4lt,

rurbred¿

E&/l

Oor¡16

4/L

Xit-.to6

41L
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Cuadro 7. Resr¡ltados fisicoquímicos de I idad del agua en los pozos existentes

tlintuó

(FE b6)

IS-
Hdt¡
(xorfr27-

§Ar-

m2r)

Xá¡lno

(¡,t¡.b6)

,l ESTAIAtte, identificando que existen

\- Q[J fi$nercurio se encuentran por arriba de

Por último, de igual manera se llev-ero .abo lo{.{ipü*'de metales pesados en la

{ü

#
fioor 0ü5lEIl[0" p"ros en estudio, obteniéndo os rgsul\ih que se muestran en el cuadro

Cuadro 8, Resultados de

4 }á" cuyos contenidos de ñerro y

límftes permisibles.

os de la calidad del agua en los pozos

ntes

propl¿ con datos de la CEtr

ca en la región hidrológica Lerma Santiago

v n la Subcuenca R. Apaseo, R Laja-Celaya, P.

i1
,'

EI municipio de QugiÉtaro se
?

(100%), en ta Cuenta R Laia

lgnacio Allende y R l,a ja-Pe uelitas, su corriente de agua perenne es

de agua: Santa Catarine y San Antonio,

:,j 0.0r 5

"r{ 5

I

I

ftrl¡.b.3)
-t'l . Ol0

tl¡Elo g..drt
otol+r27-ss 1-

m2,]
OJ 0_ts 200 5

. 0.05 . ¡-0075 t. o.lD2s y.a7

Xáúú (F|tb6) - 0 00:5 I r1n0 11

PrGdo GrEb¿ú) r,l-: .--< 0.110¡ < 0.0025 5á8.' t06

a

QueÉtaro, Cuent¿ con 2 cu
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E{lL
Coürr

ES/L

Oú?d
qlL

PHP.r¡E do3
Umd¡dss

FLrr!
E,EltL

M¿¡FE
4/L EllL

Plmo
q/L

Sodo

q,lL
7k

'alL

cd.
EréÉ&.

tEk/@

T.Bp6&¡r¡

o0!
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o El municipio de Corregid

[100%), en la Cuenca R.

agua perennes son el Río

y El Puente. Cuenta con 2

ón hidrológica Lerma Santiago

a R. Apaseo, sus corrientes de

las intermitentes son La Bruja

a EI Batán y la presa de Bravo.

ión hidrológica Lerma-Santiago

M ctezuma y R. Laja; en la Subcuenca

Laja-Peñuelitas, sus corrientes de,rY'
Ios cuerpos de agua perennes Los

rlaa El municipio El Marqués se ubica en

(96.53%) y Pánuco [3.47%); en la Cuen

R. Apaseo, R. Extóraz, Drenaje Caracol

agua perennes son Querétaro; cuenta

Pirules y El Carmen. \y
$IADO 

'E

8§[[,{pif,,0ipio de Huimilpan se ubica e hidrológica Lerma-Santiago

lN ESTffPAL'2,) y Pánuco (e.01%o), en I

t I q $oluca; en la Subcuenca

de agua perennes son Hu

octezuma, R. Laja y R. Lerma-

R.A ,D aje Caracol y R. Tigre, sus corrientes

termitentes son San Pedro, La Capula

erpos de agua perennes San Pedro y

a

se.

ión hidrológica Pánuco (69.7 20/o) y

enca Moctezuma y R. Laja y en la

Juan, sus corrientes de agua Perenne

o. Cuenta con l cuerpo de agua La

anuales, las lluvias se presentan en

mo se muestra en la siguiente imagen:

y Arroyo Peña de Mal n con S

El Zorrillo; in

¡ El munici

Lerma -
Subcuenca R.

son Colón; y

Soledad.

V.3.6. Precinitación

La precipitación media estatal es de 570

verano en los meses de junio a septiembre,

t
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Ilustración 23. Reporte ipitación acumulada

óu esrnrnl
'1Gl!4S

CEA.

V.3.7. Flora

La vegetación que predomina el Es do de Querétaro son los matorrales que se

ubican en la parte central del o; le en en importancia los bosques de coníferas

y encinos que se ubican en I zonas s del norte y las selvas secas en las partes

bajas del centro y norte de I dad. pastizales se localizan en las áreas cercanas

a los bosques y selvas. La s rficie Ia ocupa 30% del total del territorio, que ha

desplazado a la vegetació

¡rr¡x¡Pt*Érid.
ia c¡ a, ta ta at ea ar

ta ta a, la ,¡ ra a.a

\t

ginal del r
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Ilustración 24. Vegetación y áreas natu rotegidas del estado de Querétaro

.ADO DE QtlEnÉnno

{ ESTATAL

GUAS

CONABIO

Existe diversa info rl ral de la ZMQ algunos autores mencionan

e

una rrqueza

conservadora

flo

especies representativas de 77 ilias,

Agavaceae, Asteraceae, Cacta e, Co

Solanaceae.

V.3.8. Fauna

La fauna de vertebrados d

áreas, sobre todo aquell bajo prote

rcana 870 especies mientras que cifras más

que Ia flo ela na metropolitana incluye alrededor de 400

las que destacan las familias Acanthaceae,

ositae, Gramineae, Fabaceae, Poaceae y

ZMQ ha si estudiada con cierta intensidad en diversas

ón y donde la vegetación está en un buen

de Querétaro, cuenta con un "inventario
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faunístico municipal", que recopila las especies reportadas en la base de datos de la

CONABIO, Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de

Querétaro, Universidad Autónoma de Querétáro y Úirección de Ecología Municipal y

donde se registran 192 especies de insectoi; 4 especies de peces; 1.2 especies de

anfibios; 24 especies de reptiles; 101 especi de av y 74 especies de mamíferos, en

total 407 especies de fauna [Municipio de erétar 00s1.

La ZMQ se encuentra muy extendida y con na gra dispersión en los asentamientos

urbanos Io que, aunado a las actividades col ind una gran

discontinuidad en los ambientes naturales su alr edor reducido

as posibilidades de especies de anim s sil str ones con

gure variabilidad genética, y

d mamíferos que han sido

e 30 especies que incluyen

a

ustriales, ,rovoca

, con lo cual se han

de tener poblaci

más d

stas, que pueden aprovechar las

oportunidades que ofrece la

varios roedores.

ábitat, como las zorras, tlacuaches y

Como parte del Análi 1abilidad A ntal es importante relacionar la fauna

para identificar or ente si el P pudiera afectarla de alguna forma.

V.4. Políticas Ambientales

2020-2024

OMARNAT en su objetivo prioritario 3:

nejada por instituciones transparentes,

r un medio ambiente sano y donde una

sociedad participativa se involucre en su ge tión
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acción

para

En lo particular, el Proyecto está alineado c

progresivamente los derechos humanos al a

población más vulnerable". Como parte de

ntuales 3.1.2. abatir el rezago en el

ar el bienestar en los medios rural

nismos operadores de agua y saneami

a población. Teniendo a su vez, co

de infraestructura hidrá

ras.

El proyecto de inversión contribuye con

partiendo de que se busca garantizar el

la estrategia prioritaria 3.1 "garantizar

a y 4 saneamiento, especialmente en la

estsategia, se encuentran las acciones

al 4gua potable y al saneamiento para

iurbano, y 3.1.3. fortalecer a los

fin de asegurar servicios de calidad

OUE TARO

puntual la 3.1.4. atender los

hacer frente a las necesidades

el PROMARNAT,
t

ano al agua para cubrir las

necesidades actuales de Ia población, sin generaciones futuras.

2021,-2050.

Este programa parte vos d arrollo sostenible de las Naciones Unidas,

donde se consid no de ello a limpia y saneamiento", La escasez de

recursos híd ala calidad a y el saneamiento inadecuado influyen

negativamente en la seguridad ali n ia, las opciones de medios de subsistencia y

Ias oportunidades de educación familias pobres en todo el mundo."

Este Proyecto es congruente co este grama Estatal toda vez que, en su objetivo

2.6 busca "promover y garan el incluyente al agua potable en calidad y

cantidad y al saneamiento, orizan a los grupos históricamente discriminados,

procurando la salud de Ios ecos iste y cuencas."
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,\§Éln,rr. ta PrAR sur y

con

a para el tratamiento de tam ñ es relevante ya que esta puede

reducir o mitigar la emisión fecto invernadero. A este respecto

la niH¡10JEfiimfTmft., ta "construcció

gas

v/ ,o¿".nir¿fin Y" PTAR". Ambas

,lt"NtESBTA{resentes en esre pro

r, ráGH&rí como construir una en

r

Concretamente la accÍón I.5.2.2.1. menci tar el uso de nuevas tecnologías

para el tratamiento de aguas residual

La medida II.3 abarca todo lo que r con el aprovechamiento y uso eficiente

Proyecto al conservar mejor los cuerposdel agua, que, por e.jemplo,

de agua.

Al referenciar as y medidas ama Estatal de Acción ante el Cambio

t

a con

t

Climático del Estado de Querétaro 20 0 se evidencia que el Proyecto Sistema

Batán es congruente con este.

(PoEREQI

El Programa de 0rdenamiento lógico onal del Estado de Querétaro IPOEREQ)

publicado en el Periódico Ofic o del Estado de Querétaro "La Sombra dedel Gobie
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Asimismo, en la Estrategia Il.5 de conserváció[ y aprovechamiento sustentable del

patrimonio naturaldel estado se busca "forf;entaf,el saneamiento, reúso e intercambio

de las aguas residuales en el estado." A tJ targolet documento tiene un papel muy
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Arteaga' el 5 de septiemb¡e de 2O22 
", S\-g-" de ámbito regional que abarca

todo el'territorio del Estado, en 
"l 

cud s&".Locen,!!
l. Las áreas natwales pr"t$arr $ carácter federal, estatal y municipal;

v [{
2. Los centros de noblaci{r efUt".iao" en los instn¡mentos de

planeacién urbana ügente*ideÍüñcadas como las Unidades de Gestién

Ambientat. I t

Precisamente la regionalización de este PIlr sSa a Favés de las Unidades de Gestión

Ambiental [UGA), que son las unidade, -i{i-$ a" o.denamiento ecológico. Estas se

fficonstrrven a partir de las ,¡niüdes d. &i#p aeq¡ia}§/ra geomorfotogia y

ffOtmmfnWO"cas 
sociales. demográfcas, "-ff=¡Q{rf.r' del rerritorio. A esras

!.l$lilE ;ffi"#rx": Hr:w* v esratesias rorrísicas Er

V.5. Areas Nah¡-* r-,"d.?§ f
En el estado d" a*réta6l§'.rt #" ", Ia zue existen diversas áreas

naturales prot"8r} +rf "" 
id""É.F a continuación para que se pueda

erraluar si existe ffi¡'t¡Decto aerir"aao S lpfecto a consideración.

Cuadro 9. Areas Natuláles ftotegidas en la ZMQ

I

ll.¡io
Uotror
P.rqüC 'E
Pi¡dio'

Re*n¡a
Estatál

ry T
t
E

r*l

EI t59252
{0-14)

lár cr¡tcririz¡
Eútflññ¡ dcl hE r
h¡n ertim¡t¡do e{
rid.ni+tto de
pol{aci*:deerycclt'r
¡nirn¡lcryy¡g¡6¡¡¿1 ¡-
Com¡¡ió¡ ñacü¡oal de la
Bl¡diver¡idad d¿.fi¡e d
á¡ea com ¡¡Da zoni¡
identiñcada ct tDo

Nombre dpl
área natural
protegida

É,, -.
STouEnÉnno

6E

\u

fecta d?
publicación

de la
Declera¡oria

¡lun¡cipios Superficie lmponatrdaBtoló€¡ca
Has y (%
Estaral)

Categor¡a
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a arf,n'rARo 
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qñl!

centro de ¿nidaeün del
Halcrin Percgrino En
&zt ?8M ¡e h¡n
regirtra& 270 €fFcies
vegetalea coúo:
encino6, piloc,
cact&eas. hele&os, etc-
y se rtport*n lit{
erpeciét de
ve¡tebrado¡ corDo,
iarlas, tori¡gá.
l¡gartta¿ ¡lie¡nte*,
ce*abet b.lm¿+
colibrig,

armadillo, etc-

El Tángano Zona Suieta a
Co¡se¡rració
n Ecokígica

§\}[RHIRO

inrnu

§cl"foea se desarrolla
vgletación de bosque

Fopical caducifolio y
matorral crasicaule eo
buen estado de
conserv-¡ción la cual
proporciona
importa[tes servicio§
ambientales eomo
generación de oxigeno,
consen-¿ción de
biodiversidad" captura
de carbouo e
inñltracióo de agua Se

estima que el área
cueDta ootr 18O
especies de flora de las
cuales 26 especies
tienen algún uso ac¡¡al
(medicinal,
orramenBl, fon-aier.o y
alimenücio) y cuetrta
con 73 especies de
fauna como: casc¿bel,
gaüIán, cor¡lillo, etc-

i

i

I

I
EI

v

7r,7.64
(0.06)

27.61
(o.ool

E3 ur sitio de re6¡gio y
d€scaalo pá¡a gt¡?s

ao¡riticas rerideutes y
nigretori¡s en le parte
cer¡re¡ & lLrb,
alber8üdo casi el 259a
de les erpecier de aves
acr¡ática¡ nigratúi¡rs
que ll,egia¡ aI terito¡io
n cioal Se regÉtraD
rm total de 19 erpecies
de flora cmo oezquite,
huizache, sauce llrrin,

Bordo
Benito
Ju¿irez

?¡.r¡g d"
Pre¡enrec¡ó¡
Ecd€b de
Cetrtro de
PoHactoón
crrn

de P¿¡que
lntrau¡tano

13 de fetrÉro
de 2üt9 i
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Montenegro lZone
I Reserv-¿

Ecológica

a a
ú aLEREÍARO

de 29dem
de 2009

546_52
(0.0s) I 

Es una zona eue dotade

I vanos seryloos
I emtrientales al

I municipio de QueÉtaro
I yademás representa un
I lugar de esparcimiento

I y recreación para la

I noblación aledaña. Se

! rrppnan l,t3 especies

i¿t ' flora.
I siáodo Ecáinocof,rus

I jog,ucoztira la que se

I Lr,..r.otra baio
I categoría de Proyección

I E p""a y se regktran

If0 ¡¡^rnífem,s, 12

I reptiles y 33 aves,
lencontrándos€ siete

I especius de fauna baio
calt oría de ri o

I¡(
t
Í,
¡.it{i
t
!tWI

trO DE OUEREIÁIRO

lesrnml
ttas

etrt¡r otros y cuenta con
u¡ total de 59 especies
de vertebradc en
doode el grupo de las
aves resr¡lta ser el más
abundante.

Tángano II 7M de
f,ercrtz
Eeológica

22 de ma1;o
de 2O09

t3759
(0.02)

Esta zora a¡rdará a dar
cmti,lr¡il¡d a la
Egetaaióu y FfDitirli
l¡ wilidad de la
fil¡n, ésiteD& la
Érynrotacii,n de los
ecGirt€s¡e5 que se
prescotan en el Á¡ea
ñmlral Protegida 'El
Tfuga¡o'. Etr q¡anto a
nora re alirtaD l8O
erpecier y para feuna
12 erpecier de mñbios
y ¡eptiler, S de ar¡es y
si¿6 {¡ m:¡r¡ífero*

llombre del
i¡ea ¡¿tur¿l
prot€gida
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En adición a las

identificadas C

o

ró Pa

se decl

-d̂t,J aLERgfARO

{0

Ela ropla.

rales protegid me onadas con anterioridad que tiene

, el Gobierno Es o tiene reconocidas otras 7 más:

a) El Cerro de las Campa que s declaró Parque Nacional el 7 de julio

d,e L937;

a) El Cimatario que se

b) Sierra el Raspiño

Centro de Poblaci

ue Nacional el 21 de julio de 1982;

Zona de Preservación Ecológica de

el 26des embre de 2012; y

de 2023Ia Comisión Nacional dec) Peña Colorada q el 08 de

Áreas Naturales rotegidas la eclaró como Área Natural Protegida

de Recursos Naturales. El motivo

rqueológicos de particular riqu
istórica y cultural y esta zona brind
ervicios anbientales. Para el á¡ea
egistrao 226 especies de flora de la

ales 4 están :nclrlrd¿s en la NOIvI-059

EMARNAT-zo01 y en cuanto a faun
stran 120 eares

l\-f[!

4.1Querétaro

El área consrituye l¿ zona de
salvaguarda de los centros de población
cercanos contra las avenidas p¡uviales
que han generado afectaciones por los
fenónrenos hrd.ometeorológrcos
recientes, es un área de esparcimiento
para la población Iocal, refugio de fauna
y es una zona potencial para reforestar
e incrementar Ia suoerficre de áreas
verdes urbft¡$üro. En el área se

eocuer¡¡r¡l üihplares que pertenecen

al rátorral \crasicaule. así comr-r

fr"q¡\¡g¡t."" "n 
las cercaní¿s a los

taucte reporvrn I J especres oe norá
¡¿ en cuanto a launa oara la zona se

i!¡í" ,n, "rp".t" á" pez, una cie

|tfioio, ts de repriles,48 de ¿ves y t6
ne mamíferos.

DE Ol1E

I ESTA'I

l"':ss

C¡

ie

lAD0

Zona de
Preservación
Ecológica de
Centros de

Población con
subcategoría de

, Parque
rbanotEum

lni

$
»

0.00

) Debido a la capacidad de infiltmción de
agua que p.esenta Ia fisjología de la
zona, así como a los diversos servicios
ambientales que proporciona; es muy
importante la conservación de esta

área. Para esta zona se han reportado
22 especies de flora de las cuales dos se

Pncuentran baio categoria de riesgo y

Fe tienen reg¡stradas 59 especies de
[,,ertebrados terrestres en el área.

Cañada

Juriquilla

Zona de
Preservación
Ecológica de

Ce¡tro de
Población con

subcategoría de
Parque

Intraurbano

19 de mayo

x

en Ia categoría de Protecció
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d) De

de

principal fue para asegurar la sustentabilidad hidrológica de Ia

cru

luárez se considera una Zona

eJ El POEREQ también prclu
t

tscorogrca; y 
$

f) Cerro Grande que e$ un

Preservación Ecológi n bca

e Población con subcategoría

a El Batán como Zona de Reserva

ea municipal considerada Zona de

Intraurbano.CA CO

t
É

ste documento, se e$pli

,ff.P§{flTAEI IMIAsJ a sestio

v

e on

nifestaciones de

las que estián

*k@|fl§ con las áreas naturales prot q ieran tener un impacto.

V.6. Marco f urídico Ambiental

t

V.6.1. Nivel Federal

Una parte sus Ia política ambie la evaluación del Impacto Ambientale

que está prevista en este ordenamiento I

Esta evaluación permite realizar un

programas que pueden generar cons

lis ntivo sobre proyectos, planes o

encr en el medio ambiente. De ese modo,

buscan perfeccionar dichos proyecto fin d que involucren una perspectiva sobre

estas consecuencias e incluso, sobre venta s que implica dicha visión integral, de

social, además de una certidumbremodo que se busque una mayor

jurídica.

ceptació
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el artículo 28 de la LGE uación del Impacto Ambiental es elS

p Medio Ambiente y Recursos Naturales

establece las condiciones a que se suj lá realización de obras y actividades que

puedan causar desequilibrio ecológico o basár los límites y condiciones establecidos

en las disposiciones aplicables para p ambiente y preservar y restaurar los

sus efectos negativos sobre el mediotemas, a fin de eütar o reducir al

te.

rocedimiento a través del cual la

n, hay que establecer, primero u e considera

o identifica como: "...1 m ificación del

por "r mpacto a

ambiente ocasi

ue el deseq

mbiental".

onada por

esi.¡lpah$ción de las relaciones de inte e nd

que conforman el ambiente, que afecta n

desarrollo del hombre y demás seres vi

En este contexto, prevenir los

ñnq'u§qilffA[bre o de la naturaleza",

debe ser un objetivo funda

anterior derivado de la 0seb

Sostenible a las pol rnamen

sector privado. medidas de

o incluso sup

s señala q uilibrio ecológico

los elementos naturales

existencia, transformación y

u n proyecto puede tener en el ambiente,

ra alquier desarrollador. En adición a lo

e

incorporar los 0bietivos de Desarrollo

ncluyendo aquellas que involucran al

ción que permiten atenuar, compensar

s negativos en a biente, son fundamentales para cumplir

con estos propósitos conscientes de n futuro.

Las obras hidráulicas, vías gener comunicación, oleoductos, gasoductos,

carboductos y poliductos; son c derad en el mismo artículo 28 de esta Ley,

materia de impacto ambiental. P eso uieren de la realización de los trámites

respectivos, a fin de cumplir con ropósi de las evaluaciones de impacto.

autorización a que se refiere el artículo

ntar a la Secretaría una manifestación de
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necesarias para eütar y reducir al míni

@ q*ryr" *<rouenÉrnno

;.i. | .

impacto ambiental, la cual deberá .o6tá.., por lo menos, una descripción de los
it:

posibles efectos en el o los ecosistenfas que pudieran ser afectados por la obra o

actividad de que se trate, considerando
,

dichos ecosistemas, así como las medi

entos que conforman

tigación y las demás

sobre el ambiente"

-
Reiteramos que, en concordancia con culo 27 constitucional, el uso de aguas

na requiere de concesiones, asi iones o permisos. De ahí que el artículo 34

de puntual en este razonamien

atendidas aún en el caso dde

na

pá rtículo 27 de la stituci de los Estados Unidos

M AS

Ahora bien, dentro de la Ley, el Ca el Título III establece disposiciones

específicas para el aprovechami e ble del agua y los ecosistemas acuáticos.

Citemos, en este rubro, al a

ten

§ffi&.ro"rÍsticas de

"Para el aprove

considerarán los

u5

criteri

L Corresponde al Estado alas edad la protección de los ecosistemas

mentos naturales que intervienen en elacuáticos y del equilib o de los

ciclo hidrológico;

Il. El aprovechamient ntable los recursos naturales que comprenden

los ecosistemas acu alizarse de manera que no se afecte su

equilibrio ecológiio;

áticos debe
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III. Para mantener Ia integridad uilibrio de los elementos naturales que

intervienen en el ciclo hid giég, se deberá considerar la protección de

suelos y áreas boscosas y s.el cos

de las corrientes de agua, y la

IV. La preservación y el aprove los

eco§stemas acuáticos es res de

quienes realicen obras o acti es que afecten dichos recursos".

emos, entonces, que el aprovech iento del cuáticos

una S mesurada del impacto ue pueda materia

dio requiere, en este ,u esurado que contemple

frr
-

aucRErARo

\

establece: "La información d

contenidos en las autorizacio

t
necesar ios para garanti bj propuestos con una visión de

protB¡üSfumbiental.

Esta Ley es suma importancia e a se desprende la necesidad y temática

sobre la cual es necesario ll las nifestaciones de impacto ambiental y

que son una condición ad le viabilidad ambiental a una obra o

proyecto.

Ahora bien, de las festaci de impacto ambiental hay otras

obligaciones que las Entidades d n cons erar al momento de realizar proyectos

ünculados con el aprovechamie del agu entro de ellos, el artículo 109 Bis obliga

al regisro de emisiones y tr ferencia e contaminantes al agua, mismo que

registro s integrará con los datos y documentos

, cédulas, formes, reportes, licencias, permisos y

concesiones que en materia mbiental se miten ante la Secretaría...", "... de los

Estados, y en su caso, de los Municipios. personas físicas y morales responsables

a proporcionar la información, datos y

el registro. La información del registro se

de fuentes contaminantes esuán obligad

documentos necesarios para la integración
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integrará con datos desagregados por s ncia y por fuente, anexando nombre y

egistro. La información registrada serádirección de los establecimientos su.ie

pública y tendrá efectos declarativos. retaría permitirá el acceso a dicha

información en los términos de esta

la difundirá de manera proactiva".
.a

d s disposiciones jurídicas aplicables y

a

r

t

c estión importante está rela

ción del agua y ecosistemas cos

con el artículo l.l.B, en la ex ón de nor

ie posición de agua iduales, p

con la prevención y control de

, los cuales deben ser considerados,

iderados aguas nacionales.

ftfmulación 
de las no oficiales

el agua para el uso y co oh dorno pr., la infiltración y

a s residuales en cuerpo

Cabe reiterar que las NOM's que se dentificadas para e[ Proyecto vienen

listadas más adelante.

0tra consideración del as concesiones, asignaciones, permisos y en

general autorizacion e ner los concesionarios, asignatarios o

permisionarios, al los a de las aguas propiedad de la nación, para

infiltrar agua d es en lo os, o para descargarlas en otros cuerpos

receptores distintos de los alcan rilla s de las poblaciones; situación que, como ya

se analizó previamente, es pa s tiva del proyecto al involucrar componentes

como los humedales de la lBa

La prevención y control de a con inación del agua es responsabilidad de los

Estados y de los municipios nel de Querétaro, la autoridad en Ia materia es la

CEA, como marca el artícul ene inierencia en lo siguiente:19 bis,
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I. EI control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje y

alcantarillado;

II. La vigilancia de las normas oñci m canas correspond ientes, así como

requerir a quienes generen de dichos sistemas y no cumplan con

miento;éstas, la instalación de sistemas etr

IIL Determinar el monto de los os correspondientes para que el

?.-.
aa,

-

aI.ERETARO ?

e

emunlcl pio o autoridad estatal r va, pued

cesario, y en su caso, procede a mposició

r,y

a llevar fubo el tratamiento

" 
dfi. qX.;"es a que haya\Y

iLEtrAoo0Es[R §{A80ratizar el registro s a los sistemas de drenaje y

il0N E§;tAlAlilado que admi rá integrado al registro nacional
rF AGUAS.scargas a cargo de ta

I
d

t

Cabe destacar la fracción II d reviamente citado dado que, como se verá

más adelante, el cumplimi na 0ficial Mexicana resulta crucial para dar

sustento jurídico a ,ala ue lo hace imperativo y de pronta elecución.

Otra disposi ble es el 122, mismo que establece que las aguas

residuales provenientes de usos u cos urbanos y las de usos industriales o

sistemas de drenaje y alcantarillado de lasagropecuarios que se descargu nl
poblaciones o en las cuencas rí es, vasos y demás depósitos o corrientes de

agua, así como las que por cual er Ío se infiltren en el subsuelo, y en general, las

que se derramen en los s ,de rán reunir las condiciones necesarias para

prevenrr:

a Contaminación d los cue s receptores;
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CdrEtaid(l&ú¡,

o alteraciones en los

normas oficiales mexicanas que para e expidan, y en su caso, las condiciones

e la SecretarÍa o las autoridades locales.

Corresponderá a quien gen

requerido.

-âa,

-.\
lnterferencias en tos procócii de depuración de las aguas; y

correctos. Trastornos, impedim entos

Artículo 126.-

que diseñen,

Distrito Federal, deberán cump

expidan.

Artículo 127 .- La Secretaría nc
opinión, con base en los

programación y constru

ento de las aguas residuales de origen urbano

os municipios, Ias autoridades estatales, o el

las normas oficiales mexicanas que al efecto se

nación con la Secretaría de Salud, emitirán

cuenca y sistemas correspondientes, para la

s e instalaciones de purificación de aguas

o ad

de tr

minis

ros la

nde

residuales de proceden ustri

ra
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al tratamiento que cumpla con las normas

taría, y en su caso, por la Secretaría de Salud.

las aguas, para detectar la presencia deanente monitoreo de la cali

inantes o exceso de desechos

?1OUERETARO
ouenÉ¡¡no

C.lrEr tr¡¡¡ .l &'¡¡(

Artículo 128.- Las aguas residuales enientes de los sistemas de drenaje y

alcantarillado urbano, podrán utiliz

someten en los casos que se requie

en la industria y en la agricultura, si se

oficiales mexicanas emitidas por la S

culo 133.- La Secretaría, con la rtbipación que en su caso corresponda a la

ría de Salud conforme a o
l.

rdénamientos legales, realizará un sistemático
;j_

ffi ffi ¡|?Afrür* 
de jurisdicción

i$E$Affr'trito Federal ylos mu

:l!rq

cos y aplicar [a

se coordinará

os.

s medic ¿r; r r.r

co'r las a uto

e procedan. En

ridades de los

t

I
De manera complementari

Reglamento de la LGEE

ecológicas a

aplicables al

lo siguiente:

os citar las disposiciones aplicables del

énfasis en los lineamientos y estrategias

ordenamiento ecológico, los cuales resultan

ste se tamos primero el artículo 12 el cual establece

p licables

Pro

ArtÍculo 12.- En la determi

aplicables al programa de ord

on e los lineamientos y estrategias ecológicas

mi ecológico, a que hace referencia la fracción II

del artículo 8o., se deberá co dera mo mínimo lo siguiente:

V. Las cuencas hid cas

Vl. La disponibilid e agu
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Por lo que hace a la Manifestación de lmpacto Ambiental, que ya resaltamos como uno

de los instrumentos sustanciales en el proyecto, el Reglamento de la LGEEPA

puntualiza sobre cuestiones vinculadas

dicho ordenamiento hace referencia a

estudio, mencionando las siguientes:

os MIA's y su trámite. El artículo 5 de

o hidráulicas que requieren de este

Obras de conducción para el baste miento de agua nacional que rebasen

los 1.0 kilómetros de longitu que n un gasto de más de quince litros

por segundo y cuyo diámetr de co ucción exceda de 15 centímetros;{l

ffi
I E,SIÑALar de 25 centímetros nal tu

a ,-,
17,

-
a{.ERETARO

UUERHI&Q"* ¿e abastecimien .Ñ:,,.econducciónúlti dea

100 kilómetros;
I

Plantas para el tratamien

Iodos en cuerpos recepto

aquellas en las que se

a)D qu

o las

duales que descarguen líquidos o

nstituyan bienes nacionales, excepto

siguientes características entre otras:

hasta un máximo de 100 litros por segundo,

de descarga en la zona federal;

e

Lo anterior, i que Ia Entidad ovente del Proyecto deberá presentar ante la

SEMARNAT, una Manifestación

corresponde, para lo cual, debem

Impacto Ambiental en la modalidad que

nder los artículos 10 y 11 que establecen la

modalidad regional o particular siderando las regionales bajo los siguientes

criterios:

I. Parques indu acuícolas, granjas acuícolas de más de 500

hectáreas, as s férreas, proyectos de generación de energía

nuclear, p general, proyectos que alteren las cuencas

giordh Sca

y, e
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5n gstlfnl ocasionar la destrucci

l.Cl IAS ecosistemas.

Bñt, a{.ERETARO {

II. Un conjunto de obras o a es que se encuenffen incluidas en un

OUERÉTARO

plan o programa parcial e &esarrollo urbano o de ordenamiento

ecológico que sea some o ideración de la Secretaría en los

términos previstos por el de este Reglamento;

III Un conjunto de proy sd obras y actividades que pretendan

realizarse en una región tó determinada, y

ndan suIV. Proyectos que prete de

interacción con los difer'é¡r tes ,se

[)EoIJERÉTAR0 
prevean impactos a ti

En los demás casos, Ia manifesta

Respecto a las resolucio

de la Manifestación

ran

e a los

presentarse en la modalidad particular.

la SEMARNAT, una vez realizado el análisis

tal correspondiente, se citan los siguientes

S

Am

artículos del Re e la LGEE

Artículo 44.- Al evaluar las manifes ones de impacto ambiental la SecretarÍa deberá

considerar:

I. Los posibles las obras o actividades a desarrollarse en el o los

ecosistemas de trate, tomando en cuenta el conjunto de

objeto de a ha ento o afectacióU
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G[,AS

Artícu

ambie

corres

r,-,d i,:, ,. ¡ ¡-

II. La utilización de los os naturales en forma que se respete la

integridad funcional y I capacidades de carga de los ecosistemas de

los que forman parte dic ,l..u.ror, por periodos indefinidos, y

Iil En su caso, la Secretaría

mitigación y las demás q

drá considerar las medidas preventivas, de

sean propuestas de manera voluntaria por

po

ue

RO

construcción, operación iibrmal,
,l

proyecto, o en caso de aciidente,
;:

III. Negar la autorizáción en I

de la Ley.

de la obra o actividad de

de la obra o actividad a la

, atenuar o compensar los

ser producidos en la

etapa de abandono, término de vida útil del

:

os términos de la fracción Ilt del Artículo 35

;

Página 81 de 154

de impacto

resolución

términos y

En este casd podrá sujetar

-"din-§üYlproyecto o

II. Autorizar total o

manera

al establecimiento de medidas adicionales de



iOBIER}IODEL

c0Mlsl
1DE

A
t§

$



OUERETARO
OUERETARO

, -¡-os ¡:){. 
^s.E

Normas de Carácter General

cual regula las características químicas, microbiológica

potable en México. Enró en vigor el 28 de abril d

a a,17,

-

tl

Secretaría de Salud federal y por la Comisión Fede

Sanitarios (COFEPRIS). Como toda t¡Ot1, es deL
mien

rgure

ublicada en mayo de 2022,|a

fisicas y radiactivas del agua

2023 y es observada por la

a Ia Protección conrra Riesgos

obligatorio para toda entidad

Enfatizamos, en primer lugar, la NOM-127-SS Al-2021,

ral

r

a o privada responsable del abasteci to e agua para uso y consumo

Además, debe hacerse alusión a las s n s NOM's:

rma 0ficial Mexicana NOM-001-SE -?0 blece los límites

L E$IADO 4qffi¡¿6ae contaminantes en las d egúas residuales en cuerpos

,lQN ESSlif*Es propiedad de la nación.
' " ,1i'¡l §

2. Norma Oficial Mexicana N0M-0 .C0 UA-z003, Requisitos para la recarga

artificial de acuíferos con tada

3 NAGUA-2007, Inñltración artificial de

especificaciones de las obras y del agua.

y consumo humano, requisitos

de abastecimiento públlcos

1-2002, Salud ambiental. Agua para uso

os que se deben cumplir en los sistemas

vados durante el manejo del agua.

Procedimientos sanitarios el estreo

5. Norma Oficial Mexicana NOM-013- ONAGUA-2000, Redes de distribución de

rmeticidad y métodos de prueba

4

agua potable- Especificaciones de h
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8t¡
6. Norma 0ficial Mexicana NOM-O11-CONAGU _) 0, Conservación del recurso

agua. Que establece las especificaciones

disponibilidad media anual de las aguas na

el étodo para determinar la

7. Norma Oficial Mexicana NOM-179-SSA1-

control de calidad del agua para uso y

sistemas de abastecimiento público.

Vigilancia y evaluación del

o humano, distribuida por

B. Norma Oficial Mexicana N0M-007-C0NAG

para la consrucción y operación de tanque

997, Requisitos de seguridad

00

9. Norma Oficial Mexicana NOM-003-S

máximos permisibles de contaminante

se reúsen en servicios al público.

, ESIAOO OE QtJ¡nfilnO 1o.Norma oficial Mexi

7, Establece los límites

s residuales tratadas que

A-1996, Requisitos durante la

para prevenir la contaminación

A AT-1996, Establece los límites

e descargas de aguas residuales

4, Salud ambiental, agua para uso

calidad y tratamientos a que debe

93, Requisitos sanitarios que deben

agua para uso y consumo humano

a agua. t\Y

\ e
I

e

cana .CON

ró¡r esrnml
lAGU¡§

11.

en aguas y bienes nacionales.

12. Norma Oficial Mexicana N0M-1.27 1-1

y consumo humano - Límites per ibles

someterse el agua para su potab aclon.

13. Norma Oficial Mexicana N0M-012-SSA1-1
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1.4. Norma 0ficial Mexicana NOM-031-ECOL-1

permisibles de contaminantes en las

provenientes de la industria, actividades

tratamiento de aguas residuales a los s

urbano.

V.6.2. Nivel Estatal

.TAOO DE OI]ERETARO

lN ESTflT*E 
que en materia federal, el estado de Q

fr
-

aUEREÍARO

3, Establece los límites máximos

rgas de aguas residuales

OUERETARO

striales de servicios y el

drenaie y alcantarillado

u see una ley aplicable en

^ 
f?: materia de protección ecológica lo cual for la visión de los Objetivos de

Desarrollo Sustentable que ha adoptado tatal de Desarrollo. Como ya se

mencionó, la protección a[ medio amb te a nción de la contaminación del

agua son de interés social y utili por I ue debe observarse lo que dispone

esta Ley.

En su artículo 7e, en n VII establec e corresponde a la Secretaría o a la

concesiones, licencias, permisos yProcuraduría, sponda "Expedir

autorizacion rrespondan, para el aprovechamiento de las aguas de

jurisdicción estatal y de los recursos acu sociados". En materia de prevención

de control, la misma Secretaría posee I fa es para realizar ambos en el caso

de "La contaminación de las aguas de di ón estatal y de las nacionales que el

Estado tenga asignadás o concesionad osea en o concesionen para la prestación

de servicios públicos o que se descar en en es de alcantarillado de los centros de

población, sin perjuicio de las facul esdel federación en materia de tratamiento,

descarga, infiltración y reuso de s resid Ies".
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Respecto a la Planeación Ambiental, p emos mencionar que, por lo que hace a

planeación del desarrollo estatal, de n inóluirse los estudios y evaluación del

impacto ambiental, análisis de riesgo, lógic§ e hidrometereológico de las obras,

acciones o servicios que se realicen en e

sensible en los ecosistemas, situación

trámites correspondientes ante la SEMA

siguientes disposiciones en materia de im

ctoulo 52. Los proyectos para la realiza n, spens

lición o desmantelamiento de ob o ctivida

an causar desequilibrios ecológicos al ar los lí

deterioro

ar de los

servar las

modificación,

privadas que

nes señalados

{000[&F#nPñ

EEIAfiAP;-
aplicables, habrán de sujeta la n de la Secretaría, con la

de los gobiernos munici pondientes, así como al

cüfiplimiento de las medidas que, en su mpongan, tras la evaluación del

impacto ambiental que pudieran ocasi r

t

Cabe agregar que la Manifes m Ambiental es un requisito obligatorio

euando se trata de obras s en a e jurisdicción estatal. De igual forma,

si bien la CEA es la a en ma e a y, como se analizó anteriormente,

encionar que la Ley de Protección

el Estado de Querétaro establece

existe una ley e

Ambiental p

algunas obligaciones en materia de

Artículo 772. Para la preservación el apro chamiento sustentable del agua se

considerarán los siguientes criteri

La preservación y aprove miento s ntable del agua, debe promover una

gestión que garantice la ridad hídri para las actividades productivas, la

reducción de la vu erabilidad s ial frente a los fenómenos

umo humano equitativo de agua en
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de los sistemas acuáticos y el eq os elementos naturales que

intervienen en el ciclo hidrológico;

IV. La aplicación de criterios tatales en los sistemas de tratamiento

de aguas residuales, la scargas en los cuerpos receptores y

corrientes de aguas Ies cum n con las disposiciones aplicables; y

V. La adopci ta de políti plicación de medidas de restauración o

recu ra restablecer uilibrio ecológico ante la presencia de

, tales como inundaciones o sequías,

o realización de las acciones preventivas

fenómenos climatológicos

independientemente de la pro

que se requieran.

Para el caso de los critefios del u

nos dice que se debe considerar:

cio del agua, el artículo 113 de la misma Ley

a estatal hidráulico;I. La formulación e in ión del p
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II.

J

tiempo, Ia calidad y cantidad, la conservación de ecosistemas y los servicios

ecosistémicos asociados con el agua; i.
i'i
ii :i

Para la protección e incremento de [a caliilad y la cantidad del agua, se requiere
t,. :

la protección de los suelos en generial, de las áreas con cubierta vegetal y de las
t ;:.

zonas de recarga; su uso eficieñte en( la industria, comercio, servicios,
tl i

desarrollos habitacionales y la agriüulturdi el tratamiento y reuso de las aguas
:,' , :r

residuales; la adopción de práctii.as y:.conductas sustentables de toda la
t-

Población para evitar el desperdicio; y la'captación y aprovechamiento de las
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II. El otorgamiento de autorizaciones para la de

de aguas de jurisdicción estatal;

ón, extracción o derivación

tll. La operación y administración de los siste potable y alcantarillado

que sirven a los centros de Población e indu

Los programas estatales y municipales de d llo urbano y vivienda;

El diseño y ubicación de con.luntos habita miento de

autorización de impacto ambiental, el dis ización de

¡§1 DESffi'rtf,ft s públicos y privados, habitacio ales;

ótl es:TATAL

l*, "
@ouenerano

^-,47,

-
aUERETARO 6g

^tsIiá 1-:1¡ [$ autorización para la construcción d u

agua potable, en la que se deberá ultáneamente la construcción de

la red de alcantarillado y el tratamiento de las aguas

i

a

residuales;

VIl. Los permisos para nuevas l u y desarrollos de servicios y

habitacionales a las nicipales de agua potable, solo

podrán os por la auto ad petente, cuando los solicitantes

demu tar con los si

UII. El riego de áreaf'yerdes debe ha con aguas residuales tratadas o

pluviales.

Artículo 1.1.6. EL Programa Estatal ráulico derará los siguientes aspectos:

s

I. El inventario de las zonas de recarga a Entidad;
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II. del

ar

niveles freáticos en los acuíferos

III. La investigación sobre otras o es bastecimiento de agua potable;tpcpn
T
§Í

jWO [)Lgt[tEiáESn d" un sistema tarirari
tN EStrAIALt.o cúbico suministrado.

" e lt 0§,",n, 
de abastecimiento de agua

os§l registro periódico sobre la evoluci

de explotación;

lV. Un sistema permanente de educación bre el uso del agua;

a revisión periódica de los costos operación de los sistemas de agua

table, alcantarillado y tratamiento d guas r

o Ias en el que por

sistema de tratamiento de aguas

ambientales;

y en su caso el pago de servicios

lp tomas sin uso, como en el caso de

ra las tomas industriales en el que,

fracción VI, se adicionarán costos de

cl COstos de operación del

b istema de alcantarillado, delS

t

UI. La asignación de una

predios baldíos d

VIIL La opera

ademá

s;

sistema rifario

stos me dos en

tratamiento de aguas resi les, con e en las características de las aguas

que se descarguen al alca rillado;

IX. El abastecimiento de a la pobl ón, mediante una dotación mensual

mínima indispensabl un costo a ible por cada toma doméstica; en caso

de ser rebasada esta otación, el costo del consumo adicional se incrementará

nibilidad de recürsos: v
¡

I

en función de la di
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X. La susütución de agua potable,

productivos que así lo permitan.

V.6.3. Nivel Municipal

Este

que se

fu era

converfp
(ustentable de loselanroS/pgi

m

En el proceso de planeación y análisis

programa.

residual tratada, en los usos

s un instrumento expedid or Ayuntamiento, aprobado en 2014 y

vÍgente. Sirve para reve perar y reorientar el uso del suelo

de población, fome I desarrollo- de actividades másr

e lograr la protec rvación de I medio ambiente yp res

en

Entre sus obietivos específicos se encuen lnar las distintas áreas ecológicas

que se localicen en la zona o

socioeconómicos, así como el

región, endo sus atributos físicos, bióticos y

de sus condiciones ambientales, y el

conocimiento y mejoramiento cn as, usos y costumbres utilizadas por los

habitantes de la misma

También tiene c vo regular, e de los centros de población, los usos del

te y preservar, restaurar y aprovechar de. suelo con el p to e proteger el bi

manera sustentable los recursos respectivos, fundamentalmente en la

realización de actividades produ yl localización de asentamientos humanos,

además de establecer los cri sde lación ecológica para la protección,

preservación, restauración y ap

s

nto sustentable de los recursos naturales

e que sean considerados en los planes o

dientes.

e esta APP se ha tomado en cuenta este
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o de planeación y análisis

G -â7,\, QTTEREÍARO
OUEREfARO tt

Este Programa fue autorizado por el Ayuntamientd de Corregidora en sesión ordinaria

de cabildo de fecha 14 de diciembre de 2016 tonrél objetivo de permitir traducir las

políticas de desarrollo en acciones concreta para resolver de manera armónica,

consensuada y sistemática los problemas espe cos que experimenta el municipio

§ bajo una visión de sustentabilidad

s

Para su actualización, el municipio tuvo en sideración el p;iner ordenamiento

t$ERtl[RF. 
et año 2012, El Decreto de Ár Natural Protegida "El Batián", y la

r{E$ffiB.iOn 
de los Programas de Desarrollo ano s a 2016.

\GUAS .
En et proces

programa.

V.6.4. Modalidad de MIA

P se ha tomado en cuenta este

ue deben presentar los responsables de

tal correspondiente, con el fin de evaluar

t

De conformidad

Manifestación(es

con culo 28 la'IGEEPA se debe presentar la [s)

cto Ambie IMIA) para que se pueda llevar a cabo la

Ley. La MIA es un mecanismo paraEvaluación de lm Ambiental pr sta en la

evaluar, regular y mitigar efectos mbientales antes de que ocurran, permite

identificar, prevenir y reducir los os advcrsos que puede causar una obra o

actividad en el entorno natural. La A es un reqúisito legal fundamental para obtener

an deteriorar los recursos naturalesla autorización ambiental de pro s que pued

o alterar los ecosistemas.

La MIA es un documento

proyectos u obras ante la

.t;
3:

técgfco y legal q

autiiridad ambien
.:. .-:

previamente los posibles imjiactos que dichas áctividades puedan causar al ambiente.
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la vegetación; impactan el

cualquier alteración pued

a -.lt7,\,
OUERETARO

El proyecto requiere forzosamente de MIAs ya que, de acuerdo con la LGEEPA, y

particularmente del Artículo 5 inciso A, existen varios componentes del proyecto que

están especificados en este ordenamiento. La Secretaría' de Medio Ambiente y

Recursos Naturales (SEMARNAT) es la autoridad responsáble de revisar, evaluar y

autorizar las MIAs a nivel federal

diferentes, en este caso se debe considerar la Regio ya que cie acuerdo con los

En lo qüE respecta a la modalidad de la MIA" que en la iegulación se prevén dos tipos

establecido en la fracción I del Artículo 11 del Reglamento de ,.] Ley, uno de los

supuestos para esta modalidad es considerar aquel pr lyectos que "alteren las

OO DE ruEFEffP'6
s hidrológicas".

ESTATAL
'llrls Las cuencas hidrológicas son muy rel os ecosistemas ya que pueden

impactar hábitats, especies endémicas v sistemas acuáticos; es importante

prevenir que se introduzcan con
}'|

al agua'y al suelo; están muy vinculadas a

ara coirsumo.humano, riego o industria; yble p

tar el riesgo de inundaciones.

En este Proyecto, están considerados, cuando menos, ll

ambientales:

Manifestación de Imlacto Ambien

Análisis Técnico f ustificativo IETJ]

evar a cabo 3 tipos de trámites

tal Federal (MIA).

[MlA) se deberá seguir Io

LA PRESENTACIÓN DEL

a,

b.

c. Manifestación de,lmpacto Ambien Estatal.

Para [evar a cabo la Manifestación de Impacto Ambie

indicado por el documento denominado GUÍA P
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MANIFIESTo DE rMpACro AMBTENTAL 
ilecroNer.u. 

en

lo siguiente: 
I ;!t

I. Datos generales del proyecao, a"t Sorno{r"nte y de

a-úúúr tfi, ó /l9úrÉ

el formato se deberá incluir

I responsable del esrudio del
I
I

unVinculación con los ordenamien tos

impacto ambiental.

iD

Descripción del Proyecto.

§/
EsT4IÁLr"rcripción det sistema ambien

'ftAc' ambiental detectada en el área

v
.t

to de la problemática

ambiental.

V. Identificaciórydescrip cron

VI. Medidas preventi

resumen ejecutivo del p

de mayor circulación en

licables eñ materia ambiental,

del Proyecto, e inventario

ón de los impactos ambientales.

de los impactos ambientales.

al deberá ser publicado en un periódico

vez ingresado el MIA para su evaluación.

dicos ap

suelo.e, y en su caso con regulaciones de

ETAROOO DE OUER

s

o

VII. Pronóstic tales, y e evaluación de alternativas.u

VIII. Identificación de los ntos etodológicos y elementos técnicos que

sustentan la información resen a en la MlA. Es necesario presentar un

cto, el

Estado u
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También se deberán presentar

documentación del proceso de

indicadores de impacto ambiental.

-.lt7,J aGRETAROOUERETARO

al nos anexos que contengan memorias y

así como consideraciones sobre loscon ta,

l*,, ...,. -

$TouenÉrano a Tr-t

En el caso del Análisis Técnico J

denominado Guía para Ia elaboración d isis Técnicos Justificativos elaborada por

ficativo, se deberá seguir el instrumento

NAT.7

e respecta a la MIA Estatal se d

iental publicada po

3 14éP*lLa"l Estado de Quer

t(el Estado de Querétaro "La B

J, es un documento con base en estudios

morales) que desean realizar alguna de las

o 28 de la LGEEPA, analizan y describen las

o res la ización del proyecto con la finalidad de

ciales qu lac nstrucción y operación de dichas obras o la

v1dades p sar al ambiente y deñnir y proponer las

o compensar esas alteraciones.

t

ela

del

del

il

La Manifestación de lmpacto

técnicos con el que las perso

obras o actividades previ a

condiciones ambien

evaluar los impa

realización d

medidas necesarias para prevenir iti

El objetivo de la MIA es que la

pueda llevar a cabo la Evaluaci

artículo 28 mismo que se cita

de Medio Ambiente y Recursos Naturales

cto Ambiental que señala la LGEEPA en el

on:

/Guia_Final-Estudio,Tecnicojustiñcativo.pdf

de Im

ntinua

7 https://www.gob.mx/c[¡s/uploads/attachm en?/ f¡e / 23 3 6
8 Zoo-tttS-gS-f 524276162-cuia-elaboracion-Maoifestacio n -Ambiental-2022.pdf
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de la autoridad

De acuerdo con la normatividad to en la preparación del Proyecto, como

en el desarrollo de este, todo a físicos químicos bacteriológicos del agua,

aire y suelo, calidad de se án bajo la contratación de laboratorios

certificados ante la exicana ditaciones y enlistado en los padrones
(

te. En el éa agua la autoridad competente es la

CONAGUA.

V.7. Elementos Ambientales del Proyec€o

t
r

V.7.1. Ubicación i
+
!,
*

Uno de los elementos ambientales del Prfrecto es la selección de la ubicación de sus
5

componentes. Si bien es un proyecto lamplio y compleio, sus elementos más
I

importantes, y se podría decir voluminosos, están ubicados donde ya existe

infraestructura de este tipo. Este es el casó de la PTAR Sur, así como de Ia PTAR SPM.
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"ARTICULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del
ii.

cual la Secretaría establece las condicio¡es a que se sujetará la realización de obras y

actividades que puedan causar deseluiliÚrio ecológico o rebasar los límites y
1. r

condiciones establecidas en las disposi'üJon§ aplicables para proteger el ambiente y
t:

preservar y restaurar los ecosistemas, afin 4e evitar o reducir al mínimo sus efectos

negativos sobre el medio ambiente. Pára ilto, en los casos en que determine el
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En el caso de la Planta Potabilizadora, 0,,* ", 

ou§ur. § ubicaria en un sitio aledaño a

la presa El Batán, ¡ iIi
En el caso de Ios componentes secr¡ndarior, a"r$o oj" ,, -"ror rarte de derechos

de r¡ía están ubiqados donde existe una üa geneill de éomunicación. Io que también

minrrye considerablemente el impacto ambien[al dq'este Proyecto.

nuación, se desglosan las utricaciones de cofiponentes del proyrto:

;

0
E§TADO DE QHmmUO. Ubicaciones de los Componen ncipales del Proyecto

EIáboráción

A G!l § PTAns{r

PTAR SP I

PTAR Arro,yo ltordo

Plantá Potabi¡izadora

Presa El BaÉn

Ubicación: (Coordenadasdeciñtl*1 ñunicipio, localidad)

I

(,r.1 )l¡1 !nt(s Principdes del
Proyecto
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bombeo

propÉ-

Denro de las ubicaciones,@htn c"mfrufrtem.nto ambienral impottante, está la

presa E Batán Esta @r,/o*" f " FoU, 
Hidrológico-Admi¡istratiy¿ VII

lerma-Santiago-P$o\isma Aue e¡P ubiSda en Ia zona cenrro-occidente del país;

comprende uq\.)lrtO" territorialjf,e fsfoo kilómeros cuadrados. en Ia que se

le6¿liz^n les gsta{os de AguascalienF, Cotirfa, Cuanaiuato talisco, Esta¡lo de Móxico,

Michoacán, Na¡rarit auerÉtarc y 

f,"*r. ,
{. rz a"f Río Lerr¡a- El área de la cuenca

dsS.¡¡ kilómeros cr¡adrados

§

Dentro de la Región VIII está latüenca Nú

del río Pueblito hasta la presa !i Batán es d

La presa El Barán es un cuerpo federal que foá ,bi.rd, ,obre el río pueblito, affuente

det rio Laja, tributario del lprma, a unos 5.$ km aguas arriba de la localidad pueblito,

del municipio de Corregidora del Estado d{ Querétaro, en el sitio de coordenadas 20o

'l&

05

TaDques

06

07

Página 97 de 1S4



*'[$§§



q?
13, -..
§Ú7ouEnÉreno a OUERETARO

-.17,,a QUERETARO

30'13" de latitud nortey 100o24'29" delo d oeste Greenwich. La presa se destina

a aprovechar el escurrimiento del río Pue

V.7.2. Imoacto Visual

Para considerar el impacto visual del Pr

uno de los elryentos:

¡.rr iF a los colectores ya que el i

mayor parte de estas se i

to.

Sistema Batán se consideraron cada

a. Colectores: Durante el pro nstructivo habrá impacto visual, pero

una vez concluidos no habrá ción alguna ya que estos se llevarán

en zonas urbanas.

dará

de conducción son similares

durante la construcción. La

n en zona urbana. Si existe alguna cuya

por un terreno sin consErucción se

la obra se recuperarán las condiciones

/-r

ui

tamiento nel yecto están consideradas 3 plantas de

nto de agua. 2má importantes, San Pedro Mártir y la Sur,

las cuales son ampliac nes y odernizaciones de plantas ya existentes

en predios ya im

üsual.

os, p lo cual no generarán ningún impacto

En el caso de la PT Arroyo

que es

ondo, se considera que el impacto visual

será mínimo toda un tamaño considerablemente menor a

las otras y que

económica.

en una zona donde ya existe actividadconstruir
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ueaÉr¡no

establecerá

desemboca en la Presa et Stin.'n impacto üsual que generará será

positivo. En el estudio ya se {'escriben las especies que se utilizarán.:'\, :

o ,-^
47,

-

aUEREÍARO

sobre el lecho del río que

ser un area con pendiente en el

d. Humedal: El humedal se

visual durante la construcció

Io cual además de tener ve

minimizar el impacto visual.

existen esrructuras urbanas;

terreno, la capacidad de abso

y por

clon vl es n; lyor.

e. Planta Potabilizadora: La P
i

nta rPotabilizadora tendrá un impacto

En:iuanto a su impacto permanente se

considera mínimo ya que se co rá en [a parte alta aledaña a la presa

lag técnicas operativas contribuirá a

Lo anterior con base en esa zona ya

la contaminación del agua; que "

disponibilidad y para proteger los

origen urbano deben recibir tratam

aguas marinas y demás depósitos

subsuelo"; y "la participación y rresponsa

sual

lidad de la sociedad es condición

gua". Adicionalmente, en su artfculo

r

§i DE OIIERET ARO

f. Tanques: Los tanques más im n considerados en el mismo

predio que la Planta Potab r lo que su impacto visual sería

similar al del punto antenorm señalado.

es dam tal para evitar que se reduzca su

sistem del país"; "las aguas residuales de

su descarga en ríos, cuencas, vasos,

de agua, incluyendo las aguas del

)N\-,TAT
AGI!as

AL

V.7.3.a. Tratamiento d

La LGEEPA en su o 117 establece oc rios para la prevención y control dea

I

e

le prevl o

corrien

indispensable para evitar la con tam inación del

118 fracciones I y II se establece que los crite s referidos serán considerados en la

expedición de normas oficiales mexicanas para el uso, tratamiento y disposición de

aguas residuales, para eütar riesgos y daños a la salud pública.
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Esta mism

en terreno

expidan, y

Secretaría o las autoridades locales. Corresp 4derá a quien genere dichas descargas,

\É/ .

@r ouenÉrano
.ñ
lt7,v aLERETARO

TAOO DE OUERETARO

N ESTATAL

rGUAS

realizar el tratamiento previo requerido".

En adición a lo anterior, la LAN, prevé en s

morales, incluyendo las dependencias, organ

gobierno, que exploten, usen o aproveche

acüvidad, serán responsables" de realizar

contaminación y en su caso, para rein aguas referidas en condiciones

adecuadas, a fin de permitir su expl uso o aprovechamiento posterior y

es". En consecuencia, establece en sumantener el equilibrio de los e

artículo 88 BIS, fracción II, q deben tratar "las aguas residuales

previamente a su vertido a os r p res, cuando sea necesario para cumplir

con lo dispuesto en el ed ga respondiente y en las normas oficiales

mexicanas"

En este sentido, es importante se

tratamiento de agua en la ZMQ s

que almente se llevan a cabo procesos de

emba estos no cumplen con la norma federal

vigente

Dentro del proyecto a conside ción de es dio se tienen identificadas 3 acciones

relacionadas al tratamiento agua en la Z Q consistentes en las siguientes:

Ampliación y

SPM;

la planta de tratamiento de aguas PTARa réhabilitación d
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"todas las descargas en las redes

colectoras, ríos, acuíferos, cuencas, cauces, aguas marinas y demás depósitos o

corrientes de agua y los derrames de en los suelos o su infiltración

mexicanas que para tal efecto se

de descarga que determine la
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a
Ampliación y rehabilitación de:l§ planta de tratamiento de aguas (PTARI

Srlr; y : .

:i,
Constnrcción de r¡na nr¡eva plarita de tratamiento de aguas {PTAR) eu

:
Arroyo Hondo. i ,

Los parámetros con los que se cumplirán '$tablecidos por ie NOM-001- SEMARNAT-
*

2021 serán los siguientes:

Cuadro 12. Parámetros de OM-OO1- SEMARNAT-2021

Demanda química de odgeno

Fésforo Total

b

,A

W
IDE QIJENETARO

:STATAL

IAS

Temperatura l¡s "c

fó-,
Grasas y aceites Érs ms/L

Sólidos suspendidos totales

150 mgll
Nitrógeno total ';25 mC/L

[ts mg¡I,

lms/LCianuros

t o.2 mclL

Cadmio \o.2ms/L

Cobre 4 LmE/

Cromo lmg/L
Mercr.¡rio 0.01 mg/L

Níquel 2ms/L
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El obietivo de la rehabilitación y ampliaciú¡ de las PTAtu es, no solo con la NOM-001-

SEMARNAT-2021, que establece los lírdté permisibles de contaminantes en las

descargas de agrras residuales *, .,r".poi i".eptores propiedad de la nación, sino

inclusive superior alcanzando una calida.t d'perior.

Límite permisible (PM)Parámetro

pH

il, 
§oo 

mgll

'
Arsénico
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Plomo

Toxicidad {Vibrio fischeri)

) Escherichia coli

,lj

Fuetrte Elábordd4h Profl¿

IOO DE OUEIÉTARO

ESTATAL
iUAS

Con el obietivo de proteger a la Presa El Batá¡iiddrde ," ,.r{Ir¿ut aguas rratadas,

no srílo se crmpliÉ con ta NoM-001- sE{¡${AT¿o4"=* también con los

paÉmeEos de Ios Lineamientos de Calidad de

Ley Federal de Derechos (2023) uso 1, que se

Cuadro 13, Lineamientos de Cali de Agua, Paámetros Físicos

Turbiedad UTN

Solidos Totales

Elabor{lón Propi¿

lan a continuarión:

7,5,3 M-I A tres long. de onda 436,525 YColor verdadero

620 nm

250 
:

Caudal

PaÉmetro ;i tte/r

lü

Solidos Suspendidos Totales ii : 50¡

00

É
I 550

10

pH 6.0 - 9.0

Color Verdadero Pt-Co :.' 75
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Cuadro 14, Lineamientos de Calidad d{.Agul Parámetros Inorgánicos

Parámetro M¡i/l si no se indican otras

lAluminio

Antimonio

Arsénico

Bario

Bprilio

i Boro

Cadmio

Cianuros totales

Cobrp

Fósforo Total

Mercurio

Nitratos

Nitnígeno amoniacal

0.t

0.0?

0J

ü.00 5

0.01

) OE OUERfiAfl(

:§IATAt
'A§

HierTo

Alcalinidad (como CaCO3) 400

Clomros

o.l

Cromo Total

o.3

FIuon¡ros ': 1.4

Manganeso 0.05

5

Nitritos

Plata 0.001

250

Parámetros Inorgrinicos

i Plomo 0.05
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0.021

0.1

Asbestos

l

0.r-l

0.05

0.00r

Níquel

0.05

Selenio 0.01

Sr¡lfatos
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Fueuter Elaboraci{n P$pia

Cuadro 15, Lineamientos de Calidad-ileágua, Parámetros Orgánicos

Parámetro

Acrilonitrilo

Acroleína

Benceno

Bis (2 -cloroetilJ

Bis (2-cloroisopropil) ter:

Bis (2-E';lhrxil)

A

W
)DEr-RETAR0

:STATAL

UAS

Bronroformo''

Bronruro de

Carbono Organ ico

Extractable erralcohol

Exractable en,élorofo
*

Clordano (M

de

Clorobenceno

1.5

0.3

Sulfuros

0l

Zinc

llg/l si no se indican

ob¿s

u.3

0.01

Bifenilos policlorados ? 0.0005

0.003

0.0003

0.03

0.002

0.003

0.03

0.03

)
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Parámetros Orgánicos

I 0.001Aldrin

I
Bencidina 0.0001

BHC (Lindano)

0.o32

0.002

0.02

Cloroformo
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-
o.oozClon¡ro de Mehleno

Clonrro de Metilo

Cloruro de Vinilo

DDD= Diclorofenildicloroetano

DDT= 1,1 Di(Clorofenil)-2,2.2

Tricloroetileno

1,2 Dicloroetano

1,2-Dicloroeteno

1,1 Dicloroetileno

1,2 Dicloroetileno

2,4 Diclorofenol

1,2 Dicloropropileno

Dieldín

0.001

0.4

0.09

0.35

0.001

0.0005

0.001

o.oo2

¡
h

H,n**
!s1¡ru
[ras

Dietilftalato o F

2.-1 lli¡rotri:-r,,.:

2,4 Dinitrotolueno

Endosulfan (

Endrín

t,2

0.001

0.003

0.01i

0.03

o-001

0.0004

0.3

0.01

v ü o.o7

0.3

0.04

0.0001

0.00005

Heptacloro
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2,4 Dinitrofenol o.o7
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Hexaclorobr¡tadieno

Hexaclorociclopentadieno i
Hexacloroetano

Hidrocarburos Aromáticos

Polinucleares

lsofurona

Meto¡r¡cloro

Nitrobenceno

2-Nitrofenol y 4-Nitrofenol ) 
J

N- Nitrosodifenilamina

N-Nitrosodifenilamina

Paratión

0.0001

0.r;

0.0002

0.0001

0.7

0.2

0.03

500

o'o¡r0urmm
ESTATAL
:ilas

Sustancias Actir¡as á¡

de Metileno

2,3,7,8 Tetraclorodibenzo-P-§io

1.L,2,27

Tetracloroerileno'

Tetracloruro de

Tolueno :

T

1,1,1 Triclo¡oetano

t.L,2T

2,4,6

activasal

0.052

o.o2

0.( 5r

f 0.0001

0.03

hzul
i

0.5

0.002

rbono 0.0002

0.005

{ 0.006

t 0.01

aanl de 0.5

E. coli o Coliformes termbtolerantes 1000

Sustancias

metileno
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Para lograr este objetivo, el gobierno estatal y el i¡unicipal promoverán que los

usuarios cumplan con lo que indica el Código Ambiental del Estado de Querétaro que

en su artículo 86 establece que es obligatorio, en inateria de descargas de aguas

residuales: I
,
:

ciones aplicables;a. Cumplir con la Ley, su Reglamento y las disposi

§
b. Instalar o construir un registro fuera de sus insta

!!
líneas de descargas, a requerimiento del P

lacicnes , po

ios

r cada una de sus

Servicios, con la

rDO DE olJERÉIAl&lidad de su monitoreo y muestreo, o 60ntar con un elemento

I E§TATALtttdráulico de medición primaria para d

?uAs
a la separación de cada una deC

d.

compatible con el elemento hid-rá

sus líneas de descargas;
I

'.

nécesa

uales;

os casos que así lo determine el

el caudal o condiciones de uso,

ulico de ción primaria, en cada una de

rios par

s. Cuando no exista separación,

dual

Ia prevención y control de la
e son vertidas a los sistemas de

f. Instalar los elementos

contaminación de las

alcantarillado del Esta

aguas

dó, tal

residuales

es como tr s de grasas y aceites, trampas de

iento de aguas residuales acordessólidos y de ser necesdiio sistemas de tra
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a la naturaleza y tipo de descarga, en los cal

de los Servicios, de acuerdo con el caudal ii

h. Realizar el vertido de las aguas residuales

el "Reglamento para el control de las D

Sistemas de Alcantarillado del Estado d

usuarios industriales,

os que así lo determine el Prestador

condiciones de uso

Permitir la realización de inspeccioneriy u"áR.r.lones periódicas de sus

instalaciones y condiciones de su agua .u$auaÍ po. parte del Prestador de los

Servicios; y t ¿if
&,
'iffi.j

w
las que concluyen sus procesos pr

e desechan;

usuarios no domésticos que

fortuita, aguas residuales al

necesarias, para control iend

nos señalados en

Residuales a los

todo en caso de

r las condiciones

rísticas del agua

ento indica, en su artículo 6, que los

n e mánera permanente, intermitente o

están obligados a realizar las medidas

,:ü'flTt

mp con lo estipulado en el presente

Reglamento, a efecto orar Ias s en condiciones susceptibles de tratarse

en los sistemas e tratami to a car del organismo operador y puedan

reutilizarse en

ecosistemas.

actividades en su o, mantener el equilibrio de los

Para lograr lo anterior, los us os no domé s que descarguen aguas residuales a

los sistemas dq alcantari nala nta depuradora podrán hacerlo, pero

no podrán rebasar los m ibles d calidad que se establezcan.

Además de lo anterior, se elaborará un pro ma de manejo ambiental en el que se

lir

considerarán acciones específicas para los si ientes casos:

que requieran un
\

d

Para el caso señalado en el inciso h, el

dSI

\
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o Control de residuos de obra:

. Manejo de residuos:

o Residuosreciclables;

o Aceites residuales solve

o Pinturas excretas d

Mitigar las emisiones a

0peración de vehí

Movimientos d

lla, alambrón, clavos, trapos, estopas,

es usadas.

t- OUER€TARO
r r'cr'¡Jt ¡._r

.1.

i

-,47,

-
aI.EREÍARO

o Residuos pétreos residuo, d"!on.Éto;
I

o Papel y cartón sobrante de s4tos csntenedores de cemento: ca[, calidra
i: ,.,

y cajas de cartón de embalaje¡ i
o Madera residual de obra coino p -áacería de tablas, tarimas, polines

residuos metálicos; y

^ 

o Residuos de tapas, botes,

4 plásticos, aceite residual,

'{g o Control de residuos de proceso.
¡iF
{ ,o -Lodos Droducto del tratamiento

J DE Q\!EREJ|RB..,-' .
ÉSTATIL crses de efecto invernadero.

lat

re

as, vari

faccio n

{r
ra.

UI na.

ES

ores.

de ol

'u\s

a

a

a

a

a

a

a

a

a

Emi

Miti

stone limmiti re

vibra es.

pacto vial

Proteger la hidrologí ela superficial.

Mitigar las modifica nes en ntidad y calidad del agua superficial.

Mitigar alteracion del suel su eroslon.

ReducÍr, mitigar SU mpensar afectaciones a Ia vegetación.

o Reducir y miti afectacio s a la fauna.

a Evitar la proli ción de na noclva.

a Establecer un programa d lancia ambiental.
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V.7.3.b. Relación de MlAs a Gestionarse

l¡a aUEREÍARO

A conhnuación, se e¡rlistan las Manifestacioires.tle Impacto Ambiental identificadas

que se tendrían que gestionar en est* Proyeár l'

Cuadro 16. Componentes;ilúe requieren MIAs

ffiffi
ffi¡ou¡nÉrmo
tN ESTATAL
1qt !^,s

Colegtores d la PTARAH

Coléctores di la PTAR Sur

PTAR Arro¡o Hondo -'Cárcamo 1 y Cárcamo 2

.Fuente Elaboración Propia

PTAñ §;
lli

rrAR s.fl,

PrAÁdir

Planta Potabilzad, ra

Obra de Toma y Bombed ;Plantá Pc,tabilizadora
§

l,ináa de condusftS** *o.neradas

,F!lf¡fErBaüán
de aqÉa potable y tanques deLíneas de lmpulsi

. regulf,ión
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PTAR Sur

I

OUERETARO
aUERETARO

PTAR SPlvl

w
00 ,

ESTAfAL

[ÉEE

SEMAFS¡AT i

SE

SE}IAR

Vigencialo2añospara

construir y vigencia de 80-

90 años para operación.

,qqy" 2 años para

cofuuir y ügencia de 80-

ffios para operación.

Planta Potabilizadora

Obra de Toma en Presa y

estación de bombeo.

Humedal

Línea de Conducción de

Aguas Regeneradas PTAR

SPM - El Batán

NAT

RNATa

S

.T

§
d,^RNAT

MARNATSE

Vigencialo2añospara

construir y vigencia de 80-

90 años para operación.

Vigencialo2añospara

constmir y vigencia de 8O-

90 años para operación.

VigenciaLo2añospara

construir y ügencia de 80-

90 años para operación.

Vigencialo2añospara

construir y vigencia de 80-

90 años para operación.

Líneas de Impulsión d

agua potable y t.rq.,.r.I"
regulación

e.
SEMARNAT

, Vigencia 1o 2 años para

consEuir y ügencia de 80-

90 años para operación.

AUTORIDAD

RESPONSABLE
VIGENCIA DEL TRAMITE

Página 111 de 154

a Juttl¡.. ¡Dar,¡r"¡

f\
frrJ

:!
Cuadro 17, MIáÉ Fátlerales

1i As

COMPONE¡ITE DEt

PROYECTO

Vigencialo2añospara

constnrir y vigencia tle B0-

90 años para operación.
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affiRETARO

Colectores PTAR Sur

(Colector El Romeral)

conststentes en:

SElvtA T

?

IADO DE Fuenle:

N ESTATAL
G I I A.$aicionalmente se tiene idenriñcado elabocf s Estudios Técnicos lustificados [ETf)

¡

Cuadro 18. Estudios fustiñcados (ETl)

Lineas de impukión {A
agua poable y Ta{ír*she

resulación (r"qq\&2,s1
Colectores y Cárcamos

PTARAH (Cárcamo 1,

Colector 1 EI Manantial,

Colector 4 conexión

Apapátaro Rio Huimilpan)

Vigencialo2añospara

construir y vigencia de B0-

90 anos para operación.

Colectores y Cárcamos

PTAR AH (Cárcamo 1.,

Cárcamo 2, Colector I El

Mananüal, Colector 41 1,

rColector 4 conexión

Apapátaro Rio Huimilpan)

Vigencia I o2 años para

construir y vigencia de 80-

90 años para operación.

SEMARNAT

TJARNASE T Variable,porlo2años

Obra de Toma en Presa y

estación de bombeo.
T ATS

;- FueDte El propia.
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se enlistan los permisos para la eierución del Proyecto, los

debeún ser gestionados ante Ia

t. Permiso de descarga .guas residuales tratadas.

Autorización para la .basta 57 millones de meros cúbicos

anuales, con un caudal máximo de 2.3 m3/s, provenier¡tes de

plantas de tratamiento de ubicadas en Ia menca dpl Río

Querétaro, Estas aguas conforme a la NOM-001-SEMARNAT-

EI Batán, dentro de la cuenca del río2021 y vertidas en el

Huimilpan, afluente izquierda del Rio Querétaro, que fornra

narte$ll0
xII.

La descarga se

tratadas

(!

u.l

I
.9
E

COMPONENTE DEL

PROYf,CTO

ATTTORIDAI)

RISPONSABLE
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3s Autorización para la descarga de hhsta 27 millones de metros cúbicos

Permiso de descarga de agua§ residuales tratadas adicionales.

anuales, con un caudal instantáneo 
fraximé 

de 125 L/s, provenientes de

diversas plantas de tratamiento ubic{das en la cuenca del Río Huimilpan

Estas aguas serán tratadas conformq a la;N0M-00I-SEMARNAT-2 021 y

vertidas en el vaso de la presa el Éatán;= dentro de la cuenca del Río

H uimilpan
9i

c

E

EE
9;É.9
I A¡8,
_E{üÍ.;
xs-ii_
D 3 dl
t82'q_tfrt^

EW
€ffiior

t'J 
= stfsranr

E

QUERETARO

t-ed era! para el desarrollo de un
O

ó!

BOE

6O

§ Solicitud para la concesión au t"@r jf,n zona federal para la construcción

artificial

y operación de un humedal artilicial lue será desarrollado, operado y

mantenido por la CEA. 
F¡*t\m-aa $ fcalizará 

en el margen derecho del

embalse, sin obstruirel\Aqt¿ natural$el'$ío Huimilpan y con una elevación

de 1 metro por erí.¡mitet nivel de a{uas fnáximas ordinariasN

É¡

E€B

E

E

E
€

§0)

f
4. Permiso para la construcción $e infraestru §ura hidráulica en cauces y zonas

federales.

ASE Autorización para la ejecuoíón de las obr hidráulicas necesarias para la
!

instalación y operación del'humedal artific l, garantizando el cumplimiento

de los criterios normativos aplicables.

I
E

8a

ia

3E 
=

E
E
t¡J

ÚJ

s

I

€

03

;
s. Asignación de aguas nácionales superficial
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Solicitud

un cauda

la ZMQ.

i(tli
de asignación de hasta 57 miüonei de metros cúbicos anuales, con

.l máximo de 2.3 m3/s, a favorpe tllCee pa.a uso público urbano en

rtt
Los volúmenes asignados f..ou$,a.an exclusivamente de las

-t-
descargas de las PTAR señaladas en los numerales 1 y 2 y no

áaturales embalsados en la presa
¿

incluyen ni afectan los volúmenes

El Batán. .;.
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para la ocupación de terrenos en zona, ]!
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OUERÉfARO lrv

li' -

la CONAGUA al Poder Eieotivo del Estado de 
$uerétaro 

o a la CEA. En caso

de que se encuentren dentro del periodo dqierióvación (de cinco años antes
.,t

hasta seis meses antes de su vencimientoJ,3e deáeán tramitarlas prórrogas
.t, I

correspondientes conforme a la Ley de Agüas l{ácionales.

iii:l!-f

Cuadro 20. Permisos / Concesiones CONAQUA / SEMARNAT

*tesa El Bati¡ Conc€atitr de e¡!¿3 r¡perfc¡¡¡ea
pre.a E BatiiD

Cor¡(eslón para la ocularlótr de

porCONAGTA,obr¿

AD

,l

Cdector Hda el
laC¿!

STATAL
i_'1,1!

Proyecto Elecuüvo )
NIA

Concesión de perm&o de dácarE¡
de ¡gues reslduales

Pres¿ El 8atá¡
dorBÁr por 20.30 o .lO Proyecto Elacut vo y

MIA

*buede dorgar por 20,30 o,l0
{6
)i¡'

,t¡

Proyecto E¡ecuüvo y
xlr

{Ñ¡fac6¡ ¿e b'hilD o per¡&.
pfo Drdptaa¿¡ ¿e tos pe*ri¡e
a(+scarB¿ de la Phte sui,! sPn

É

Se puede dorgar por 20.30 o,t0
;'aú()3

Pr¡,yecto Ei€fldvo y
MIA

Permlso para realizartras de
lnhaeso.rtctur¿ bh¡i[c¿ por
ampuación de la Plqt Sur y SPf'+

PTAR Sur / PI¡n
SPM

S. pu€de otorgar por 20,30 o,+0
dos

ftúyecto Elecuüvo y
MIA

Colector Rl PTAR
sUR El Romeral

Concesión para la ocüpación de l
terre[os federd¡er administrado6
por CONAGUA y obr¿

Se pu.de otor8a¡ por 20,30 o ,t0

añG
Proyedo Elecuüvo y
MIA
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13¡.-
@7ouenÉrano

Uuea de
Allmentadó[ I -

DreD Clmát¿rto

a GTaOUEREfARO

bra de Toma

CoDcelóD pa¡-a h o(upadóri de
terrem! feder¿¡es admlnlsfados
por CONAGUA y obr¿.

Conc"sióo p¿ra la oop¿ción de
tarfm f€der¿ler ¿d¡Dlnlstradog
por COIüGUA y obra

$1

)N
\n

ta
!:

pYdgar por 20.30 o {) Pmyedo E ¿ct¡dvo y
rflA

t

f 2r oi otorga Po

I
húyecto Elecutlvo y
Xlit

CoE(e'|ótr pa-a h ocupa€útr d€
terrmos feder¿le¡ admlnlstrado§
por COIiAATA y obr¿

Cfuor,{
coMóo
ApaF¡taro n¡o
Huin tpe¡r (PfAn
AIO

Comer¡ón par¿ la o(ttFactóD de
terrroG fuer¡br admlntrEedos r
por COtlAGlr.A y obr¿

r^s

ARO

Proyecm Elecutivo y
r{lA

por 20.30 o ,tO PrryRdo E €cutivo y
lfl

cmredri,o pa¡a la ocuácrórlue1
terrao: tudenler fQ\gldos
por CONAGUAT^ \

Humed¡l

de agrül

I

Co¡€ctor Ha{btrde
el lacal

Permiso para realbar obras
ini-¿€structura hidÉuüca

LÍne¿ de
Conducción

UDea d€
CoDdu(clóD /
Planta
Potat llz¿dora

;e p'r:t
¡ü O:_

e otorBar por 2030 o «) Pqrrcto E ecutivo y
XIA

storgar por 20. 30 o[u"a"
t"ot

Se

{o
Proyefto E eottvo y
HIA

,L.,o**,o.*
Trugabl€r 

¡ otr6 lB0
Prryecto E €ortivo y
¡lllt

Tfine un plazo de f80 üs,
pñirrogabls e oúos l8O

,
3

Linea de
Dtsfibudin I -

Dren ClDatario

Tlene un plazo de lm di¿s'
pmrrogablB a otros l8O

Eoy€cto El€cutiyo y
Hlt
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OUERETARO l¡J aLEREÍARO

Colector 4
coneión
Apapátaro - Rio
Huimilpar IPTAR
AH) v -cerca de la
comüntdad de
Apapátaro

Permiso para realizár obras de
inf¡-destrucnrra hidráuli(a

V,8, Conclusiones en Materia Amb¡ental

EI Proye«o Sistema Batán tie¡re viabilidad

h -{d/b}e del rroyeat'se de

"ñ""&Y-. hs rrens sur¡fsru.

nene {ur pfim de 180 dras Pro,yecto EiecutiYo !
M¡Aprqr¡olablqr á otros 180

:

ambien

a

a

; l¡s ción de lmpacto Ambientalo Se tienen identificadas toda Mani

Federal (MIA), Análisis Tecnlcos fustifi vos [ETf) y Manifestaciones
)

de Impacto Ambiental Estatál que se uieren para el Proyecto.

SPM, podrán solucionar la
¡

[¿s modificaciones de ld PTAR Sur

problemática de aguas residuales e te en la ZMQ.

r Uno de los beneficios ambientales d más notable del Proyecto se

encuentra en la disminución de la p sión sobre los acuíferos de la

zona que se encuentran sobre explota os.

de la cuenca de

ya que:

rrollará en inñ:aestructura

o¡e«or 4
c

pátaro - Rio PerD¡so para realizár obras de PTo,lrecto qecutivo ,
MIApan (PrAB i inñ-¿e3tructura hidriul¡ca

Tiene &r #zo de tm di¿s.

prorná¡bls a otros l80

üAfl

LE$A'T
Proyedo El€(utivo y
MIA

SUAS
PerEúso para rea¡tár obr¿s d€
iuÉaestructur¿ hidrá¡rlica :l rli . - :

Prcry€(to El€cuúvo y
MIA

COMPONENTE
DEL PROYECTO

Además, se tendrán beneficios del saneamiento
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existe

aportación de agua residuáles que serán captadas y conducidas para

su tratamiento y regeneráción tpara el uso potable indirecto. En

paralelo se disminuyen las énferinedades potenciales del verümiento

de agua residual tóxica en tanaies abiertos que finalmente afectan

cuerpos de agua nacionales tál como el Río Querétaro.

Se cluye que el Proyecto es factible aflrbi éntalmente por lo siguiente:
1.

I

i

1 rovechará la infraestructura nte, dentro de los teire no s de las

s plantas.

OIiERETARO vqDO 
DE

lineamientos de calidad d

fuente de abastecimi

4. Todo el

protección al medio ambiente.

e enfocará b cri os de protección a la salud y

,.l'H$§áü,ftL ión o mejora de las PTAR aera n inmediatos como el

árli$'t" olores y el saneamiento de rán encausados para su
t

tratamiento.

3. Se aplicará la tecnología de que producirá agua de excelente

calidad, correspondiente a o 0 ARNAT- 2021 y apegada a los

Federal de Derechos para el uso comoe la Ley

ajo teri

pJfiran rnticipar cuálquier riesgo de5. Los sistemas de monitoreo permanente

falla y contará con un sistema de alü rta-respuEsta para su atención.

.'.:
I.

6. A diferencia de otras aplicacioires, en la reütilización potable los estándares

no sólo se centran en la calidad del agua resiáual y la calidad del agua potable,

sino también en cómo producir agua potable de manera segura y confiable y

minimizar el riesgo para la salud.
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7. Se incluirán precauciones adicio

incluyendo:

CS ra protección a la salud públicanal pa

tesBarreras múltiples e independien para eliminar y o transformar

ulmcontaminantes microbiológicos y q r cos;

Tecnologías avanzadas que aborda n espe ctro más amplio variedad

,TAOO DE Qi,ERÉTAR0 
de contaminantes con mayor coñfi ilidad;

i
o

IN ESTATAIg

\GUAS

Un plan operativo con efectivida.á

de contención de contaminantesi-
.!

ra establecer medidas y barrerasa

t

\

b.'re raso Un programa de seguimiento a doa

condiciones locales con siste a

s específicas y

para responder a

posibles fallos del sistema; y

o La elaboración de un estudio d mbiental que identifique los

posibles impactos y sus me mitigación y su compensación

t

V. ASENTAMIENTOSH

VI.1. Contexto U

VL1.1. Área de Análisis

EI Área de estudio está delimitada por

Querétaro, Colón, El Marqués, Huimilpan y

su ubicación de dichos municipios.

]"

los 5 municipios que integran la ZMQ:

Corregidora. La siguiente imagen muestra
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Ca!§r tli¡d (l' ,+L

La población de los municipios que

población total, de acuerdo con d

Ilustración

Fuente: Elabo r1

t

la ZMQ representa el 670á de la

timo censo de población. De manera

lsts

I

{iü'ffi, §r

desagregada, el cuadro 4.1 de habitantes de los municipios

beneficiarios, siendo Qu nta con la mayor población, ya que

entidad. En contraste, el municipio conrepresenta el 440/o de I n de

menor población esH il cuya proporción de su población solo

representa el 1.6 de la aclo e la entidad. El cuadro también destaca

la cobertura de pública de cu rcentaje de viüendas que disponen de

agua de la red pública en la ZMQ mayor 5010. Esto muestra una amplia cobertura

de la red de suministro de

refl ejando una infraestructur

potable las üüendas particulares habitadas,

e servlcros agua bien desarrollada y establecida en

la ZMQ. Lo anterior sugiere la ma de los hogares ya cuentan con acceso a

agua de la red pública, un

los habitantes.

la salud pública y la calidad de vida depositivo
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Localidades

endas

culares

das

a ¡¡

-

ouFtEraRo

Cuadro 21, Habitantes, vrüend$ y cobertura de agua de la ZMQ

Habitantes I LA49,777 212,567 \97,12L

Total de 305,361 ,, &,356 6,146

ell
A

ARO
ndas 300,835 63.47L 754 9,80 I c5,613 65l.88q

ES

¡0
i

H?§S"'q""
disponen de

agua de la red

pública

Coberh¡ra de

la red pública

de agua

Fuentg Elaboracióf Propia.

La problemática achral se puede sintetizar en 3 puntos:

a. La infraestructura de tratamiento deilgua en la ZMQ es insuñciente y su

tecnología necesita modernizarse parafcumplir con la nueva norma oficial en

la materia. t

t43 '7') 105 89 1q5 2,192

67,e57 | 668A879,905

q7.5

%

98.52Vo 7 99.03Vo 96.55%

Promedio de

ocupantes por

vivienda

3.4 5.t 3.5

Variable Querétaro Coregidora Colón
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b. Se está generando una sob re exp

fuente de abastecimiento de agua.

lotación sobre algunos pozos que son una

c.

un crecimiento significativo debido a su desarrollo industrial y calidad de vida,

O DE SUERETANÚ atrayendo tanto inversión como residentes. Este crecimiento acelerado
.I ESTATAL presiona la capacidad de los servicios públicos urbanos a Ia vez que genera un
ailas

reto a su provisión para que no sean,o
:

bstáculo al creclmientb futuro de la zona.

El servicio público más relevante el agua, nibilidad es unES

úb importante deelemento relevante de Ia salud p lica,

desarrollo.

Derivado de un análisis detallado d ón entre la oferta y la demanda de

agua se desprende que actualm ficit en la provisión de agua que se

.'
De acuerdo con datos del INEGI, la Ciudad de México con una mayor tasa de

crecimiento de la población es el bstado de Querétaro, que ha experimentado

FY

e

estima en 2,018 L/s., peor aú :las medidas de optimización coadyuvan en la

disminución de la proble d ficada, no son suficientes para ofrecer una

solución a la escasez o ble nara Ia población de ta ZMQ.ta

Con base en o

la ZMQ, se prevé que el d

constante, se incremente

V[.]-.3. Obietivos en Materia Urbana

Los objetivos en materia urbana son:

n de la población, que genera la dinámica de crecimiento de

éficit en!a provisión de agua, si todo los demás se mantiene
c

en los pióximos años.;. .'

::".

a. Darle sustentabilidad al crecimlento de la población de la ZMQ;

Generar una economía circulal

l

b en torno al agua;

Página 123 de 154

lzt

1



:oglÉTill00ELEI

coilllslc
DE;

*



le5
OUERETARO

OUERETARO ^-,dt,J aLERETARO

del Sistema Am

í con¡. ¿" r.o o.
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c. Mejorar el tratamiento de agua en la ZMQ y evitar posibles fuentes de

contaminación; y

d. Contribuir a la preservación de los usos de suelo;

i

estado de Querétaro, el

el desarrollo tal y como

Regional del Estado de

su puede visualizar la

importancia del agua:

Ilustracíón 26. Relaciones entre los fa identificad odelo Conceptualcto

S

I
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ile!ras t

a

v
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a<ct.laana3 del agu¡

Crecimiento
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VI.1.4. Descripción del Pro]¡ecto '

En la sección IV de este ddrr"ntir" llevó a cabo la descripción del proyecto.
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V1.2. T raza y Estructura Urbana

la comunicación y el transporte

hacia las principales ciudaries y

b. El municipio de Querétaré es

histórico, zonas residenciiles,

cipales nodos logísticos de México para

pasajeros, capitales, bienes y servicios,

1
aLa ZMQ ubicada en el estado de uerétaro, México, está compuesta por varios

municipios y tiene una traza urbana que co bina áreas residenciales, comerciales e

industriales, e inclusive rurales. A continua n, se describen algunos aspectos clave

de Ia traza urbana de esta región:

a. La ZMQ constituye uno de:los pri

además, una dependenciá, na hacia la zona central del

municipio de Querétaro, d a ue alberga la mayor oferta laboral, así

como de abasto, equi omerc ios y servicios.

c. En El Marqués pr actividad industrial y está en expansión

residencial.

d. En el muni orregi ra principalmente zona residencial con áreas

n, principalmente residencial y rural, con un

crecimiento en desarroll habitacionales.

f. La Autopista México-Q (Carretera Federal 57) es la principal vía de

acceso desde la Ciuda e México, atraviesa la zona metropolitana.

g. La ZMQ se ha cara

parques industrial

o por un desarrollo industrial, acompañado por

e gran escala.

\DO DE OtlERETARO

! ESTATAL
'nl'¡1 §

come lm ortentes.

nl pio de Huime. En
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q̂9qgf9
d de conjuntos habitacionales

cerrados que impiden el libre trlnsito !y que afectan la permeabilidad, la

conectividad y la accesibilidad.eri 
t!

il ,,
{;

La traza urbana de la ZMQ refleja un crecf.rniento qionstante y una planificación que
ir

integra áreas residenciales, comerciales, in$ustriales y de servicios, con un enfoque enttr .r
la conectiüdad y la sostenibilidad urbandj sin empargo, también presenta grandes

il
retos por su propia dinámica de crecimientó. ?i; {

§flH[lg.,,,."

rÉl -,.----.-- A oueneuno
€l;ouensrano §;;i".'\;:.-

h. La trama urbana se interrumpe l,br ta dántiaa

r1

§f

)NE
1n!!l\§

t

El uso y destino del suelo en el munici rétaro es diverso. Entre lo más

relevante se encuentra el uso habitacional, onas residenciales que se encuentran

distribuidas por todo el muni n mayor concentración en áreas como

a mezcla de desarrollos habitacionalesfuriquifla, El Refugio, y la zon Hay

de alta, media y baia densi

También es rel el o comercra

Lifestyle Cen

tráfico.

Boulevares. Es

lque

tán ublcados estratégicamente en áreas de alto

cluyen grandes comple.jos como Antea

i:'
El uso industrial ha tomado una im$rtanciá significativa en el municipio con parques

;i.
industriales como el Parque Induqliial Querétaro y el Parque Industrial Benito Juárez,

ubicados principalmente en las añieras de la ciudad para reducir el impacto ambiental

y el tráfico. De igual forma debe consideraÉtel uso de suelo logístico y el de servicios{
como educativo o call centers. .i

f

t httpr,77i mplanqueretaro.sob.nlr/im/q500/ 5 / 1/Q5 00 -O T.EjeUrbano.pdf
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uso
. 
institucional a través de edificios

de los poderes Ejecutivo, Legislativo ysede

o, uso y desüno dgl sqelo se clasifica

frr
-

aLERETARO

Finalmente, en Querétaro destaca el

gubernamentales ya que el municipio és

fudicial, así como oficinas administra tivas, lo izadas principalmente en el centro y

zonas estratégicas.

¡

Vl.2.l.b. Corregidora

En él municipio de Corregid

principalmente en las siguien

o Residencial, la mayor parte del s

residencial, con una mezcla:de vi

dora se destina a uso

miliares, mulüfamiliares y

ora, Qué-rétar

tes categorías a'
lo

r0 DEQIJERHARO

\. ESTATAL't!As .
desarrollos habitacionales.

Comercial, existen div s omerciales que incluyen tiendas, centros

comerciales, y negocio crecimiento de áreas comerciales ha sido

significativo debid n la población y el desarrollo urbano.

o Industrial en menor edida comparado con el uso residencial y

come reas desi s para el uso industrial, donde se encuentran

fábricas y parques industria

a Agrícola, todavía se c una parte del suelo destinada a actividades

agrícolas, aunque ha dis nul con el tiempo debido al crecimiento urbano.

Vl.2.L.c. El Marqués

En el municipio de El Marqués, Querétaro, se ha dado, también, un desarrollo urbano

signiñcativo. Las principales categorías son:

Página127 del54
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o Residencial, una gra

desarrollos habitaci

viviendas unifamilia

a lndustrial, el Marqués es c

industriales y zonas industrial

Parque Industrial Bernardo Qu

está destinada a usos residenciales, con

baja como de alta densidad. Esto incluye

res y fraccionamientos

do por albergar importantes parques

mo el Parque Industrial EI Marqués y el

OUERETARO

i

a

o

a Agrícola, a pesar del desarrollo ano, una parte

siendo utilizada para actividad grícolas.

si{hiñceñva del suelo sigue\y
\

: f vt.z.L.d.Huimilpan

ffi ,^,rmunicipio de

iüo or og.EUgqrmente en ra

.I ESTATAL
1r tas a Agrícola, una gran

agrícolas. La

yse
tradi

uso y destino del suelo se distrÍbuye

lo en Huimilpan está destinada a actividades

actividad económica importante en la región,

uctos como maí2, frijol y otros cultivos

Huimilpan, Qu

s siguientes

ra u

vers pr

s

s

a Ganadero, además de agric tura, hay una significativa dedicación de suelo

para la ganadería. Se na pn palmente ganado bovino, oüno y caprino.

a Residencial, en los Itimos a os ha crecido el uso residencial, que incluyen

tanto viviendas unifamiliar en comunidades rurales como desarrollos

s cerca de las áreas urbanizadas.habitacionales más organ
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§

cultivos. La agricultura sigue sien

08,0\)
r-RElmft'u"

NE'üT+Thi-,nadero, similarmente,
qGUAS ganadería, con la cría

economía local.

OUERETARO

a

VI.2.1.e.

En el municipio de Colón, Querétaro, el us

categorías, reflejando tanto su desarrollo

tradicionales. Las principales categorías so

a Agrícola, una porción significati

agricultura. Se cultivan produ com

destinadas a la conservación

s, protegiendo la flora y fauna

estino del suelo se clasifica en varias

no como sus actividades económicas

el suelo en stá destinada a la

jol, hortalizas y otros
i

a

a

Ind

ind

ustri

onde se

alberga gu áreas industriales, incluyendo parques

llan actividades manufactureras y de

desarrollo económico y la generación deensambla.je. Esto ha im lsado

empleo en la región.

ad económica importante en

considerable del suelo se uhliza para la

no, ovino y caprino, contribuyendo a Ia

stinadas al turismo, con varios atractivos

como viñedos y rutas de vino, que fomentan

o

e

Turístico, Colón

turísticos natural

tien'e áreas

esry cultural

el desarrollo turístico y econó ico del municipio.
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km2.

blación el bitacional es muy relevante en el

La sup to del municipio de Querétaro es de

yse el porcentaje de uso de suelo habitacional

está entre el 30 y el 35% del s el municipio. Por lo tanto, la superficie de uso

de suelo habitacional en el Querétaro se estima entre 227.7 kmz y 265.65o
I
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VI.2.2. Uso de Suelo Habitacional

El estado de Querétaro es la cuarta del país con una mayor densidad de

población con 203 personas por kilóinetro rado, esto es tres veces mayor a la

media nacional de 64 personas por cuadrado. El municipio de Querétaro

tiene una densidad por kilómetro cuadrado, es decir,

más de cinco veces

De acuerdo con el 2020 d,el INEGI, se registraron

/t
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Ilustración 27. Den§idad Poblacional

1

tt
I
t

?

B,
*,Á

w
{
)O OE QUEREIARO

ESTATAL
rrA§

\,¡

por los Progra Desarrollo U

En primer lugar, se puede consider que

Estatal de ordenamiento Territo v

\-/
n 2050, o de Querétaro.

con I bietivos de Usos y Destinos Propuestos

I Proyecto es congruente con el Programa

arrollo Urbano (PEOTDU)10que busca un

municipios.desarrollo urbano equilibrado d dos s

El PEOTDU hace énfasis en qu la con inación de los cuerpos de agua se debe en

mayor medida a la descarga aguas res uales urbanas; domésticas e industriales y

al mal manejo de residuos s idos deriva os de la actividad industrial y agropecuaria.

10 euotDu querétaro, versión Ejecutiva, Poder Eiecutivo dcl Estado, a cotto 2022.

OUERÉTARO
\

aLERETARO

,

VI.3. Congruencia del
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El PEOTDU prevé que "se podría p

metropolitanas, expandiendo la m

en dicho estatus." Por

OUERETARO

Iiar Ia capacidad, tecnología y destino de las

NAGUA decretó en el Diario Oficial de la

.-.
17,\, QWRETARO

i
Este Proyecto precisamente parte dEa

aguas residuales de la ZMQ. I
i
i

Asimismo, el plan menciona que tall

Federación (D0R 2020) la sobreexpl ión de B de los 1.2 acuíferos administrativos"

de fuente de agua potable que permitiráy el proyecto genera una alternati

disminuir la demanda sobre los acu ros de tal forma que se termine su sobre

explotación y se permita una adecua rga.

cnencialtar un crecimiento exp

urbana con

de las zonas

carentes de redes de

que implican un aumentoinfraestructura y equipamiento, c zonas do
I

en los traslados a las fuentes de e , edu

infraestructura vial, y generando

;TADO [)E OUEBEI$B0 rr, ."d". de inrraestru

N E§TAInüno es ra de agua po

,Gl!'4 § sobreexplotación de seis

rvicios básicos, saturando la

culada.

enazada ante el crecimiento poblacional y

ONAGUA proyectaba para el 2005 una

lmente se encuentran B de los 12 acuíferos

necesario establecer políticas de gestión del

a

nsid

agua.

Adicionalmente al PE0TDU, npl es municipales, los cuales en sus objetivos son

concordantes con los del P cto.

El desarrollo y planifica ón del us del suelo en el municipio de Querétaro está

regulado por el Programa Mu nici de Desarrollo Urbano de Querétaro, el cual

ciones y compatibilidad.contiene planos, normatiüdad, zoni

El desarrollo y planificación del uso del suelo en el municipio de Huimilpan están

regulados por el Plan de Desarrollo Urbano Municipal, que busca promover un
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considerando tanto el desarrollo econ

crecimiento ordenado y sostenible, cons o tanto las actividades económicas

tradicionales como las necesidades de i uctura y servicios para mejorar la

E[ desarrollo y planificación del uso del s en el municipio de El Marqués están

regulados por el Plan de Desarrollo Ur o Municipal, mismo que establece las

sostenible y ordenado del municipio,

co como la conservación del medio

políticas y directrices para el crecimien

id erand

n fraest r

ambiente y la calidad de vida de los habi tes.

VI.4. Población y Aspectos Sociales §r
B,
__Yi VI.4.1. Indicadores Sociales

W Los indicadores sociales de la

{D¡ DE ol,EBE',rAn0s del país. No obstante,

I ESTATAL

ZM

lo

res en comparación con otras zonas

1!t8s a. Alfabetización. eti

cional. E plo

nso

mbién tiene retos por atender.

ción las tasas son por arriba de la media

Querétaro, de acuerdo con información del

ños a 24 años alcanza el 990/o. 2; en el caso de

n99o/o;El Marqués 99.3%; y Huimilpan 98.6010.

na

Ce

en

Co

to y Vivi da 2020 del INEGI11, la tasa de alfabetización

o ee dde15

rregidora de
-t

lp9.3o/o; C

b.

tt IrEcr, pe¡¡oneMA socroDEMocRÁFrco DE MÉxlco 202o euERÉTARo, cENSo 2020;2021.
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Salud. En lo que respectap salud, los indicadores también están por arriba

del promedio nacional, pbro en este aspecto el reto es mayor al educativo.

De acuerdo con la misma información del INEGI la población afiliada a

servicios de salud en el municipio de Querétaro es de 79,8o/o; en el caso de

calidad de vida de los habitantes.
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Corregidora del T B.B0/o; Colón 73.7o/o;

7 4o/o.

c. Pobreza. En la ZMQ, la pobreza es

Querétaro es el municipio con mayor

299,433 personas, mientras que E

Particularmente para efectos de

acuerdo con [a información del

iviend

I Marqués 790/o; y en Huimilpan del

importante. El municipio de

n en situación de pobreza con

tr,tardués es el tercero con 70,811.

También en lo que se refiere a pobr e ema el municipio de Querétaro

tiene a la mayor población con20,7

tema

blació

n," ,orr 6rhos en yiüenda.d. Servicios en Vivienda. Un aspecto

,;V. aguay drenaje. De

ya citado en el municipio

de Querétaro el 95.4o/o de vivien n agua entubad a y 99o/o con

drenaje; en el caso de Corregid agua entubada y 99.4o/o drenaje;

Col6n 45.40/o agua entubad 7Vo drenaje; El Marqués 82.to/o aSua

EREIARo 
entubada v 98.60/o dre uimilpan del 75o/o en agua entubada y

96.7o/o drenaje
§IADO DE OU

IN ESTATAL
r4ilds

La vivienda d social rep enta gran reto para la ZMQ especialmente por

respecto el eje de trabajo para satisfacer la

ismo que establece políticas y estrategias

las altas tasas de crecimiento en 7.Ona.

precisas. Entre estas estrate sseen tran

a. Incrementar la cipación d Instituto Estatal de Vivienda;

b. Ampliar los esqu-emas de fin miento;

c. Impulsar la vinculación de las nstituciones gubernamentales y privadas; y

d. Consolidar la mejora regulatoria.
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desaffos en términos de

VI.4.3. Población Económicamente Activa

ir
La PEA en la ZMQ muestra un alto nivel de ocr&ación y dinamismo, impulsado por

ij
sectores clave como manufactura, transpofte§ )fi comunicaciones. La continua

inversión y expansión en la región refuerzan sr{iposición como un centro económico

2024 muestra una tendencia en mejora, a u

pleo formal y acceso a beneficios laboral

acuerdo con información del Censo

.'lAS municipio de Querétaro, entre Ia

Población Económicamente Acti

ocupada; en el caso de Co

está ocupada; Colón

en crecimiento dentro de México.

VI.5. Legislación en Mate Ase

ción y Vivienda 2020 del INEGI en el

mayor a 12 años el 66.80/o es parte de la

Los datos más recientes de 2024 indican qub ,Querétaro tiene una participación

significativa en el mercado laboral. La econo del estado está marcada por una

fuerte dependencia del ingreso del trabajo, q
,¡Y

epresenta el 64¿50/o de los ingresosr

..r, de,l,t

Y) de

#em
F^iQtJERÉfmo

!§TATAL'"

los hogares en 2020. La evolución de la po eza la o.rlk'", primer trimestre

{

Humanos

e

Marqués 69.4% elaP yd
Huimilpan el parte de I EAv

ntamientos

istribución d

nesiap
{

na$s¡s
,

i

En materia de legislación territoria l,d e usos de suelo y desarrollo urbano,

se deben considerar Ias disposicio licables en los tres ámbitos: Federal, Estatal

y Municipal, por lo que se hace el a de los siguientes instrumentos jurídicos:
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iTADO DE Qt]ERE

'N 
ESTATA

{cilas

ordenamiento territorial, asen

metropolitano son ejercidas de

federativas,los municipios y las

nos, desarrollo urbano y desarrollo

nte por la Federación, las entidades

Territoriales. Lo anterior, en el ámbito

ción Política de los Estados Unidos

Debemos considerar, primero, Or. f, ,, buciones en materia de planeación,

de la competencia que les otorga la

Mexicanos y la Ley General de Asentam Humanos.

básicas e ,"rfrr.k de gestión de

vl
\

§Vt"ri.ntos humanos,

n

nt

En resumen, la presente ley ñja las n

observancia general para ordenar el us

con pleno respeto a los derechos os,

obligaciones que tiene el estado pa

garantizarles plenamente. Además,

gobierno en la planeación, ordenación

el territorio nacional.
TARO

Ln el ámbito de sus respe

congruencia, coordi ct

garantizando la yel a

d rritorio

l.' J el cumplimiento a las

, respeta rlos, protegerlos y

currencia de los tres órdenes de

ón de los asentamientos humanos en

cias, la ley garantiza que exista una efectiva

para la planeación de las grandes ciudades,

uitativo a los espacios públicos. Por ende,

I

o

debemos r son las a u nes que tienen las Entidades Federativas y

los Municipios:

Artículo 10. Corresponde a las dades erativas:

l. Legislar en materia de ase mientos manos, desarrollo urbano y ordenamiento

territorial, así como para lá planeació gestión, coordinación y desarrollo de las

conurbaciones y zonas metropolitanas, e us jurisdicciones territoriales, atendiendo

a las facultades concurrentes previstas e la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y en lo dispuesto por esta Ley;
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lV. Aplicar y ajustar sus procesos de

ordenamiento territorial;

V. Formular, aprobar y administrar su pro

ü

e ordenamiento territorial y

OUERÉfARO ñ

-

lizar y

''§.-'*

da

ua

v

eval

rae

v

OV

to

m

n

o

e

rp

m

ro

d

otecc

n

e

o

r

ci

e

a

re

a

e

r

fi

pa

se

rtic

uq

a

a

p

no

a

CI

So

e

n

S,

ma

on

u

a

h

m

s

u

o

H

ch

S

e

to

re

n

d

e

s

m

oe

n

d

Ase

n

neación a la. est4legia nacional de

\§/

a

desarrollo urbano, así como vigilar y eval plimiento con la participación de

IMODE, a\lERÉ1fif,fl '"iciPios Y la sociedad;

.N ESTATAL
VI. Promover y decretar la Fu

propuestas que hagan la S

e u s Centros de Población, a partir de las

o los plos;

lación con la planeación estatal, que

municipales de Desarrollo Urbano,

t

VII. Ana

deberán

congruencl yvl
distintos p

incluyendo los de los municipios aso ados, urbaciones o zonas metropolitanas, a

VIIL Inscribir en el Registro Públi de la iedad, a petición de parte, los planes y

programas municipales en a de Desa
i

Destinos de áreas y predios, cuan

róllo Urbano, Reservas, Usos del suelo y
I

n§an congruencia y estén ajustados con la

It
h
t':
!.

planeación estatal y federal;

do éstos te
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en

IX. Establecer las normas conforme a las c.ual se efectuará la evaluación del impacto

urbano y territorial de las obras o proyecto e generen efectos significativos en el

teritorio; las cuales deberán estar incluidas los planes de Desarrollo Urbano;

X. Participar, conforme a la legislaci local, en la constitución y

administración de Reservas territoriales, infraestructura, equipamiento

se ubique en los polígonos de

protección y amortiguamientos determi planes de Desarrollo Urbano;

así como en la protección del Patrimonio ral y zonas de valor

ambiental del equilibrio ecológico de los sde

XL lntervenir en la prevención, control

irregulares, en los términos de Ia legisl

programas de Desarrollo Urbano, de

cuperac de

luci asentamientos humanos

a e y de conformidad con los

n local en materia de Desarrollo Urbano

e instrumentación del ordenamiento

ones y zonas metropolitanas

incluyendo el enfoque de género y el m los derechos humanos;

OODEOIIERETARO

1 ESTATAL xII. Emirir y, en su caso, mod
-' ¡ t fl § que permita contribuir

territorial y el D ano llo Metropolitano en condiciones de

inversiones públicas y del incrementoequidad, así com

de valor de la d inmobilia gene o por la consolidación y el crecimiento

urbano;

XIII. Participar en la planeac yre ción de las zonas metropolitanas y

conurbaciones, en los término esta Ley y en las leyes de las entidades

t

S

federativas que, en su caso, co ponda;

XIV. Impulsar y promover I ación de I institutos municipales, multimunicipales

y metropolitanos de planeación,

coordinación metropolitana en I

así mismcii'establecer y participar en las instancias de

os términ{.s de esta Ley;

a cre
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XV. Coordinar sus acciones con la F eración, con otras entidades federativas sus

municipios, municipios asociados o ciones Territoriales, según corresponda,

,-,
47,a affiRETARO

l. a,

:,

XVI. Convenir con los sectores social y privad o la realización de a
sYcclones e lnverslones

concertadas para el Desarrollo Re oná1,
t

Desarrollo Urbano y Desarrollo

Metropolitano, atendiendo a los princip estaS de v a ij esta blecido en las leyes

en la materia;

IADO DE QtJERETARü

ESTATA f,VII. 
Apoyar a los municipios que lo sol administración de los servicios

1

.,r9 públicos municipales, en los términos

XVIll. Evaluar y dar seguimi

impacto urbano o regiona

aplicables;

e lo inos de las leyes locales relativas, al

s que generen efectos en el territoriov

de uno o más munici entidad ue se trate;

XIX. Apoyar u ridades muni p que lo soliciten, en el asesoramiento y

capacitación sobre la administració el laneación del Desarrollo Urbano, o para la

celebración de convenios entre la creación y mantenimiento de institutos

multimunicipales, metropolitanos e pla ón o en dado caso, convenir con ellas la

transferencia de facultades esta es en teria urbana, en términos de los convenios

XX. Imponer sanciones adm

p

y de los programas esta

nfractores de las disposiciones jurídicas

o Urbano y Desarrollo Metropolitano,

Responsabilidades Administrativas, así
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t:

como dar vista a las autoridades comp6tentes, para la aplicación de las sanciones que

en materia penal se deriven de las fal{
I

XXI. Aplicar y promover las políticas ylri, .t
que permitan contribuir al ñnanciamieflto

Urbano, Desarrollo Regional y Desarrdll

así como la recuperación del increm'^e

\tÑ

y violaciones a tales disposiciones;
:

rios técnicos de las legislaciones fiscales,

I ordenamiento territorial y el Desarrollo

etropolitano en condiciones de equidad,

de valor de la propiedad inmobiliaria

o

generado por la consolidación y el Cre ento urbano;

XXII. Formular y aplicar las políticas,

estructuración urbana, gestión del s

í como realizar las acciones en materia de

o, Conservac ón del Patrimoni o Natural y

Cultural y accesibilidad universal, incl ndo la M
a

i

XXIll. Evaluar y dar seguimiento, e de las leyes locales aplicables al

0 DE 
q1¡ERÉSi*S.to territorial de obras y pr ren efectos en el territorio de uno o

)N ESTATALás municipios de la entidad de e;

XXIV. Prevenir y evitar la on r asentamientos humanos en zonas de alto

nesgo, de conformid tlas riesgo y en los términos de la legislación

AGUAS

o

aplicable;

XXV. Establecer en las leyes reglam tos de la materia, los lineamientos a los que

,licencias o permisos relacionados con lashabrán de sujetarse las a rtzaclon

diferentes acciones urba sticas, en

procedim

cuales se debe prever por lo menos las

formalidades y requÍsi ntos, causas de improcedencia, tiempos de

respuesta, medios de pugnación, edidas de seguridad y sanciones, causas de

revocación y efectos ra Ia aplicació de afirmativas o negativas fictas, tendientes a

garantizar la seguridTd jurídica y la

en la materia;

áxima transparencia en los actos de autoridad
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de Desarrollo Urbano, y

IV. Promover y ejecutar

Conservación, Mejoramiento

la igualdad sustantiva entre

humanos;

acclone tnversl n

municipios sobre la apropiada

programas municipales en materia

.fLlt7,a aLERETARO

posiciones jurídicas federales y

r

ü \*OUERETARO

XXVI. Atender las consultas que realicen los

congruencia, coordinación y aiuste de sus planesly

adoptando normas o criterios de congruencia, y ajuste con otros niveles

superiores de planeación, las normas oficial , así como evaluar y vigilar

su cumplimiento;

iTAOO DEQ|f,ffi[m., controlar y visilar os del Suelo y Destinos de áreas ys,

)N ESTAFAb§' así como las zo

§ Gl I A$ncuentren dentro del mu

nas riesg los Centros de Población que se

lll. Formular,

se encuentre

ap nistrar la fic ón de los Centros de Población que

del municipio, los inos previstos en los planes o

programas municipales y en los demás ede s deriven;

ES

es y servicios públicos para la

Centros de Poblaciór¡ considerando

s y el pleno ejercicio de derechos

o progranas municipales de

.*\}/e de estos deriven,

y Cre iento de

ho res y mul

S

V. Proponer a las autoridad mpetentes d s entidades federativas Ia Fundación

y, en su caso, la desaparición de Centros de lación;
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VI. lmpulsar y promover la confo

junto con los municipios que co

como participar en la planeac

conurbaciones, en los términos d

OUEREfARO

n rman una zona metropolitana determinada, así

ñ\, aUERETARO

lación de las zonas metropolitanas y

de la legislación local;

lÉ,, -.. . -

Slouenerano

regu

Let'v

lo v

ta

VIl. Celebrar convenios de asocia
:

n con otros municipios para fortalecer sus

procesos de planeación urbana, así omo ra la programación, financiamiento y

rvicios comunes; así como para crear yejecución de acciones, obras y pres nde

mantener un instituto multimunici planeació n, .,ñof,, munici plos se

encuentren por debajo de un rango de obl on menor añtf habitanres;

II[. Celebrar con la Federación, la e ativa respectiva, con otros

unicipios, Demarcaciones Territorial o rticulares, convenios y acuerdos

de coordinación y concertación que a s objetivos y prioridades previstos en

pa

se

d

t
d

.v fsilgw:
o programas munlcl

que de estos derive

IX. Prestar los servi

Constitución Polí

rrollo Urbano, de Centros de Población y

rcos m ipales, atendiendo a lo previsto en la

Estados U Mexicanos y en la legislación local;

X. Coordinar sus acciones y, en su so, lebrar convenios para asociarse con la

o

unlcl

respectiva entidad federativa y co

prestación de servicios públicos

XI. Expedir las autorizacion ,licenci
urbanísticas, con estricto .puó , las norm

Desarrollo Urbano y sus coirespondiente

áreas y predios;

unicipios o con los particulares, para la

Ies, de acuerdo con lo previsto en la

o permisos de las diversas acciones

jurÍdicas locales, planes o programas de

Reservas, Usos del Suelo y Destinos de
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a

n

n

v

o

Secretaría;

XV. lntervenir en la regularizaci a de la tierra urbana, en los términos

)O DE Qt]EREflTF
legislación aplicable y de d n los planes o programas de Desarrollo

ESTATAT
bano y las Reservas, Us oy esti de áreas y predios;

XVI. Intervenir e nclon, q.o oly lución de los asentamientos humanos

licable y de conformidad con los planes

metropolitanas y conurbaciones, en el

irregulares, e inos de la I clon

o programas de Desarrollo Urban de zo

marco de los derechos humanos;

XVll. Participar en la creación administra n del suelo y Reservas territoriales para

. el Desarrollo Urbano, de co rmidad con as disposiciones iurídicas aplicables; así

como generar los instrum que perml la disponibilidad de tierra para personas

XIV. Solicitar la incorporación de los planes ro

modificaciones en el sistema de informa

Desarrollo Urbano y sus

y urbano a cargo de la

e

I

en situación de pobreza o vulnerabilidad;
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XVIII. Atender y cumplir los lineamie
t

ntos y normas relativas a los polígonos de

protección y salvaguarda en zonas de ¡fo, así como de zonas restringidas ones

idenüficadas como áreas no urbanizablb
-!

carácter federal; i
!
!;
:

XIX. Imponer sanciones administrativas a s infractores de las disposiciones

rr'ollo

Destinos de áreas y predios en términ

Administrativas, así como dar vista a las

de las sanciones que en materia penal

Ley General de Responsabilidades

au dades c

SE d ven de

disposiciones jurídicas de tales planes o p mas de su caso,

de ordenación ecológica y medio ambien

¡)

s pqi disposición contenidas en leyes de
l
ia

iurídicas, planes o programas de Desa rbano y Reservas, Usos del Suelo y

osd

TADO DE OUERÉTARO

\| EsTATilL.Formular 
y ejecutar acciones específi

\<pr r qq públicos;

licación

s de las

p oción y protección a los espacios

dadanÍa sobre la aplicación y ejecución de

t

XXI. Informar y difundir anual

los planes o programas de llo U o;

XXII. Crear los m

y evaluación

de ellos emanen de conformidad lod

de cons dadana para Ia formulación, modificación

es o progra as unicipales de Desarrollo Urbano y los que

puesto por esta Ley;

p

XXIII. Promover el cumplimien

los asentamientos humanos, el

toyla pl vigencia de los derechos relacionados con

D"rraaol Urbano y la vivienda;

XXIV. Promover y eiecutar acciones ra prevenir y, mitigar el riesgo de los

Resiliencia de los mismos ante fenómenosasentamientos humanos y aumentar

naturales y antropogénicos, y
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XXV. Las demás que les señale esta Ley y otras disposiciones jurídicas federales y

locales.

XXVI. Impulsar y promover un instituto municipal planeación, cuando se encuentre

en un rango de población de cien mil habitantes ia arriba.

VI.5.2. Código Urbano del Estado de Querétaro

Se debe considerar que el Poder Elecutivo del doYlos }rpirr¡ de Querétaro,

en un actuar concurrente, son las autoridades peten anear y ordenar Iastes ¡,ara Pl

del territoprovisiones, usos, destinos y reservas de los el ento rio y del desarrollo

integral del mismo.

fADO OE
Por lo que hace a la competencia del Estad o 9 del Código Urbano del Estado

i:liTATA1- Querétaro determina ciertas co como el de "dictar las medidas

-"q§ necesarias a que deben sujetarse p ios no urbanizables por tratarse de

regiones históricas, arqueoló c S, neras, forestales o de otra índole, de

conformidad con los pro ctori esd desarrollo urbano y el ordenamiento

del territorio, de co con las ones federales de cada materia".posi

Este Código n refiere quié toridad en materia de agua potable,

as residuales y tratadas, de modo que,

en su artículo 2L, establece que: CEA I organismo coordinador y coadyuvante

con autoridades federales, esta o mun pales, en todas las actividades que de una

manera u otra participen e la plan ón, estudios, proyectos, construcción y

alcantarillado, saneamiento, dispo

es la

ón de

sde a potable, alcantarillado, saneamiento y

tra das y servicios relacionados con estos, para

operación de sistemas o

disposición de sus aguas

instalacione
:'

residuales y

beneficio de los habitantes del Estado, para lo cual tendrá los órganos y las

atribuciones que se establecen en el Título Sexto de este ordenamiento, sin perjuicio

de lo que se establezca en los reglamentos respectivos.
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El uso de suelo es una característic

$IADODEOUERÉTARO

\- lN [$flft1yecto que nos ocupa pose

' Tresenta, por ende, diferentes

considerando que

requieren de la adq

así como aquellos

permisos o

disposiciones

ayuda a definir el tipo de políticas, normas,

catastrales, impactos ambientales y de

ue

proyectos o desarrollo, aplicaci es

ordenamiento territorial. En el caso cto encontramos diversos usos de suelo,

situación que genera circunstanciad; p culares respecto a permisos o trámites a

realizar. Para el caso del Estado dé erétaro, el artículo 320 del Código Urbano

establece lo siguiente: "La reglam ón municipal establecerá, además de los

aspectos técnicos a que se reñere el

de suelo, permisos y concesiones

cualquier otro bien de uso común o

para su obtención y forma de tramita

culo anterior, todo lo relacionado con el uso

constancias, autorizaciones de con

inspecciones y uso de inmuebles".

hay comp

utslclo

n es cuyo uso de suelo es variable y

v rocedimientos en cuanto a su afectación,

que son propiedad del Gobierno, otros que

io, ya sea de propiedad privada o incluso ejidal,

zonas federales lo que implica el trámite de

enlistar, a este respecto, las siguientes

stado de Querétaro en materia de uso de suelo:

n

co n P em

Urba de

Artículo 323. Para los efe del pr sente Código, se entenderá como informe de uso

de suelo, el documento ad nistra o mediante el cual la autoridad competente hace

del conocimiento de la ona qu lo solicite, la información relativa al uso de suelo

que tiene asignado

aplicables.

predio c forme a los programas de desarrollo urbano

Artículo 324. El dictamen de uso de suelo es el documento administrativo emitido por

la autoridad competente, en el que se mencionarán las condiciones y términos que
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fiian los programas de desarrollo ,.brno ...f".to de un predio, en materia de'a
vialidad, estacionamiento, áreas abiertas, áreas {e maniobras, densidad de población

y cualesquiera otras, mismos que para los efectos de observancia, serán asentados en

la licencia de construcción correspondiente.

La Ley de Hacienda de los Municipios del Est

del Estado de Querétaro, señalaron los derech

por la emisión del dictamen en comento.

Artículo 325. Se requiere del dictamen d us

d9reconstrucción, adaptación y modificació

realizarse en las localidades del Estado. j

Conls¡h fliaEi (le &u6

lr
fr

I
aüo de Querétaro y la Ley de Hacienda

$ que .esulten aplicables en cada caso,
§;

u,
o a" ,r"fparf Ia construcción,

lr, ^"dlhVn"s que pretendan

Artículo 326. La autoridad competente zar la modificación del uso de

suelo de un predio o de una edificación, d d con los programas aprobados

Et1|ERHffr, zona donde se ubique,rrlr€Südlttamen técnico emitido por la autoridad

E$TATAh"i.ipal y, en su caso, por la§ecretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del

podrá autori

e conformida

q Poder Ejecutivo del Estado, document que deberán estar fundados y motivados en

la factibilidad ae sen(c¡]¡yfor ".fior inh'erentes y necesarios al proyecto en

particular. 
tVZt J i

Artículo 327. En construcciones ya eiecutadas se podrá autorizar el cambio de uso de

suelo, debiendo el propietario del inmueble efectuar las modificaciones determinadas

por la autoridad, a fin de que se cumpla con las disposiciones normativas

correspondientes.

os
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La autoridad resolverá las solicitudes al respecto en un plazo de 15 días hábiles;

después de lo cual, en ausencia de réspuesta escrita debidamente fundada y motivada,

aplicará la negativa ficta.
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Artículo 328. Cuando en uso de su facultad ra, a través de la visita de inspección

que realice, en términos de lo estab

Administrativos del Estado de Querétaro

previsto por dicho ordenamiento legal, si I

inmueble objeto de la inspección, se utili

suelo diferente al autorizado, sin haber o

resolución correspondiente, podrá ordena

cid por la Ley de Procedimientos

unal ,e, sustanciado el procedimiento

autoridad competente determina que el

total b parcialmente para algún uso de

nido preüamente la modificación en la

lo siguiente:

La restitución inmediata al uso a

necesidad de ejecutar obras;

II. La ejecución de obras, adaptaciones,

necesarios para adecuar al corr

restitución al uso aprobado, dent

00 0E Q[/Ef,ÉIl[6'"lución respectiva; y
,ffESIAIAL

bad ,sl hacerse sin la

y otros trabajos que sean

miento del inmueble y la

o que para ello se señale en Ia

de los centros de población ubicados

imiento para el aprovechamiento de

unidades.

I. esto pLeC 1

lnr q III. En caso de que no sea lo esta do en las fracciones anteriores, se

ejecutarán Ias medi guridad q establece el presente Código.

Por lo tanto, s

en el territori

ed mplar la zonifi

, así como el p

áreas y predios e¡'idales o comunales c p ndidos dentro de los limites de los

I
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ític.r públ,:a es

nfc 'l erritorial

VI.6. Planeación Urbana

En materia de agua, el Progra

la contaminación de los cu

de aguas residuales u

sólidos derivad

redes de infr

dicho estudio establece que:

definir el modelo de ordenamiento

para la ocupación sustentable del

ducir las desigualdades sociales,

Este Programa tiene como objetivo primo

territorial para generar condiciones ópti

territorio, la competitividad del estado

territoriales y ambientales.

El Programa está basado, en parte, por prin ios de pol

la Ley General de Asentamientos Humano

Urbano, además de políticas como la Nu

Desarrollo Sostenible, buscando colocar al u

r que, en el corto, mediano y la

justos, seguros, compactos, res s, y sostenibles.

tablecidos en

rdena te y Desarrollo

ana y los Objetivos del

el centro de las decisiones,

os asentamientos humanos sean

com na de las problemáticas ambientales

debe en mayor medida a la descarga

striales y al mal manejo de residuos

opecuaria. Asimismo, en cuanto a las

potable, drenaje y aguas residuales,

I

agu que

omésti setn

vidad indu v

vinculadas nela

:
La CEA es el organismo encarg4¡do de la pl

I
sistema de agua potable, alcántarillado,

residuales y tratadas. La CEA" a]!cierre del año

de conducción y 7,579 km de jedes de distrib

S

ción, distribución y operación del

eamiento y disposición de aguas

19 reportó más de 2,060 km de líneas

ón,
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y 5 plantas potabilizadoras con un

'41.9 millones de m3.
i

OUERETARO
.ru¡lo, 

^0ú_]1x'E1

e Pobla

ur no.

ción y Vrvicnda 2020, solo el

En el estado se extraen diariamente 435,g02-iit3 de agua, provenientes de fuentes

superficiales y subterráneas. De los 12 acuíferé administrativos, ocho se encuentran

sobre explotados por lo que existe un déficit dqagua.

Por su parte, la infraestructura para almace iento de agua superficial consta de 62

cuerpos de agua, de los cuales 11 son pres

volumen suministrado anual de agua potable

En cuanto a la vivienda, de acuerdo con el Ce

2.07o/o carece del servicio.

El porcentaje de cobertura del servicio de estado es del 95.0870;

,TAD0 DE Q[Jffinm"", los municipios de Arroyo Seco, Co zequiel Montes, El Marqués,

tN ESTATAL" Escobedo, Querétaro, San fuan Tequisquiapan, presentan una

\-, -l1AQ cobertura mayor al promedio estatal; que los municipios de Amealco de

Bonfil y Cadereyta de Montes ex ja cobertura, ambos con el 75.890/o

Las principales fuentes d s residuales se atribuyen al sector

industrial y a fuen tes ico

deEl estado cue n 0 plantas tami , las cuales tienen una capacidad de

L,706.85 litros por segundo (L/sJ y n volu en tratado anual de 41,853,308.88 de

m3. Del total de aguas residuales e

2021).t3

Entre las estrategias contenidas en este P a, encontramos que la planeación,

regulación y gestión de los asentamientos manos en el estado de Querétaro deberá

13 https://8obqro.8ob.rx(/sdu.\p/wp-content/unloads/2022l0g/pEOTDU-220815.odfp.S0-S1
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considerar como base, entre otras políti

implica ciertas estrategias generales:

a OUERETARO

gestión integral del agua, la cual

ctura de distribución y dotación de

planeacióny normatividad relacionada

tar su conta ci I.;

lco; y

e s cuencas, subcuencas y

e entación;

ñv aucRErARo

Sarearosífeo Protección y recuperación de los

mantos freáticos;

Mejoramiento de las redes de in

denvga errecaed OS

a

O

Protección de cuerpos de agua par

la alineación a las recomendacion inte

agua potable; alcantarillado, drenaj saneamiento;

Fortalecimiento de los instrumen

con la gestión del agua;

a

a

a

a

Fomento a la distribución equitativ el agua,

Fomentar la participación ciudada en te

Recuperación de las zonas fu

m¡crocuencas del estado, para evi

JTADO DE

1N ES
, a través de la Secretaría de Desarrollo

ma Estatal de Vivienda (PEVJ a partir de

CI nas, atendidas mediante foros de

esta süco especializado en derechos humanos,

cionales, el marco jurídico nacional, y las

políticas estatales.

El Programa posee ejes funáamental la seguridad de la tenencia,s como

a instalaciones e infraestructura y

corto (2022-2024), mediano (2025-2030)

disponibilidad de servicios; materi

asequibilidad, estableciendo estrategias

y largo plazo [2031 - 2050).
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redensificación en zonas consolidadas, así m

patrimonio, el ordenamiento territorial so

público y la implementación de tecnologÍas in

urbanos.

la conservación ambiental y del

le, la recuperación del espacio

oras para la provisión de servicios

a'
VI.7. Conclusiones en Materia de Desarroll cional

1. De la información pública, obtenida tal de Desarroll o 2021, - 2027

del estado de Querétaro, desta la de reorientar el crecimiento de las

zonas metropolitanas pa

lc

la densidad poblacional y contar con

el desplazamiento del personal y de
.DO DE OUERÉIA

E§TATAL
iUA§

ciudades m

ROs* bienes.

2.

4.

ás eficien

*

#

5. Para un desarrollo armónico y sal

aguas en forma adecuada.

o ición necesaria para que pueda crecer

lógica, en Querétaro, se considera que

solo se pueden llevar a cabo si también

ble es indispensable el tratamiento de
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Para su implementación, se proponen accioneó co¡cretas que enfatizan ta provisión

de vivienda en suelo servido, la adhesión (le relerva territorial habitacional, la

atención a la Población de menores ingre§os f grupo. vulnerables; desde los
L.

principios de coordinación interinsütucional, producción social del hábitat, la mejora
r;

del entorno de la vivienda, la autoconstruccióá acside al contexto, la disminución de
t:-

üvienda ubicada en zonas de riesgo la

3. En materia de planeación

,

urbana y
\

el factor más importante

Los objetivos de provisión de

és el agua.

se cuenta con Drovisi6h
t

de agua.
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6. Este Proyecto no afecta el uso del su

que su vocación se lleve a cabo.

7. Este Proyecto permitirá mejorar las

la ZMQ.

B. El Proyecto denominado "Sistema

asentamientos humanos, ya que no

de MQ y por el contrario permite

e vida de los habitantes de

viabilidad en materia de

ón y por el

laZ

contrario Ie da viabilidad en sus obj S

i§IADO DE OtlERETARO

ón esmuu
,r .n,l4§

I
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VI. GLOSARIO

CEA: Comisión Estatal de Aguas del Estad

CONAGUA: Comisión Nacional del Agua.

ERA: Estación Regeneradora de Agua.

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y

L/s: Litros por Segundo.

Ley de APP: Ley de Asociaciones Público

M o m: Metro

MBR: Reactor biológico de membrana.

PEOTDU: Programa Estatal de 0rdenamie

Proyecto o Proyecto Sistema Bat¿ín: Pro

de Asociación Público Privada, consisten

APP: Asociación Público Privada

PTARSPM

rétaro.

a.

del estado de Querétaro

\ \,

PTAR AH: Planta de Tratamiento

SEMARNAT: Secretaría del Medi mbiente jr

ETf: Estudios Técnicos fustifica

Aguas Residuales San Pedro Mártir

je y Tratamiento.

siduales Arroyo Hondo

Recursos Naturales.

rrollo Urbano.

CEA bajo el esquema

ingeniería, elaboración del

Tern ior iai ¡,' Desa

realizado por Ia

e Cr"no,

l- Jü üE frlffiElffi&iecutivo, procura, rehabilita dernización, ampliación, construcción,

ESTAEAI en marcha, operación y
T'i i $otabilización de aguas para so h o Zona Metropolitana del estado de

Querétaro, ,BO s por segundo.s

AS

S

TRH: Tiempo de Resistencia H ráulica. '=

ZMQ:ZOna Metropolitana de Querétaro.

t
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ANÁIISIS SOBRE LA

PRESERVACIÓN Y CO
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ILIDAD AMBIENTAL, LA
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at,EnErArc

CION DEL EQUILIBRIO

ECOLÓGICO, AREAS NA LES O ZONAS PROTEGIDAS,

ASENTAMIENTOS HUMA Y DESARROLLO URBANO DEL

P YECTO
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Lrc. MTGUEL ANGEL MELGoZA MoNTES. DTRECToR GENERAL tuRíorco oe La coursrór't ESTATAL
DE AGUAS. DE coNFORMTDAD coN LO DrspuEsro EN Los ARTÍcULOS r, 2. 3. rReccrór.r t.14.iEy 27
DE LA LEy DE LA ADMrNrsrRACróN púBLrcA pARAESTATAL DEL ESTADo oe quenÉrnno: r. rr,
rnecctóru vr,:e, rRRccrón xr, DEL REGLAMENTo TNTERToR DE LA coMrsróN ESTATAL DE AGUAS,
puBLrcADo rru rl peRróo¡co oFrcrAL DEL GoBTERNo DEL ESTADO oe quenÉrano'LA SoMBRA DE

ARTEAGA" CON FECHA 31 DE ENERO DE 2018; Y EN EL AIUERDO CD5O4/OCT2OZI_6CIZOZ4EOE,
ApRoBADO poR EL coNSEJO DrRECTrvo EN LA cUARTA sEsróN oRor¡rnRrA DEL pERroDo ocruBRE
2023- ocfuBRE 2024. DE FECHA 29 DE Acosro DE 2024 y puBLlcADo EN EL MEDto or orrusróN oE
REFERENCTA eL oÍr r: DE SEpTEMBRE DE 2D24: sE FACULTA AL suscRrro pARA CERTTFTcAR LA
AUTENTICIDAD DE LOS DOCUMENTOS QUE OBREN DENTRO DE LOS ARCHIVOS INTERNOS DE LA
co¡¡lslór.t ESTATAL DE AcuAS, poR LO TANTO:

QUE LAS eRESENTES coptns rorosrÁlcA5 CoNCUERDAN DE FoRMA FIEL y EXACTA coN LoS

oRTGTNALES or u venslóN púBLrcA DE LAs EspECrFrcACroNES soBRE tMpACTo AMBTENTAL. LA
pRgseRvacróru v coNsERvacróN DEL EQUTLTBRTo ECoLóGrco y AFECTACToNES oE ÁReas

NATURALES o zoNAS pRorEcrDAS, EN EL pRoyECTo DENoMTNADo'srsreul sarÁN': MrsMos QUE

sE TUVTERoN A LA vrsrA, sE coTEJARON y oBRAN EN Los ARCHrvos DE LA cooRorruacróru oe
pRoyECTos ESeECIALES oE Esrn co¡¡lsróN ESTATAL DE AGUAS. ceRl¡rclcrór.r QUE toNSrA DE 156

(CIENTO CINCUENTA Y 5EI5) FOJAS UTILE

LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS 29

I
Prcl. Zaragoza No. 10, Col. Villas

Camp estre San José de I

EXptDE LA pRESENTE cERrlrlcnclóN pARA Los EFECToS5.

TINUEVE) DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2025 (DOS

MIL VEINTICINCO), EN EL MUNICIPIO DE CORR IDoRA, QUERÉTARO.-CONSTE

A MONTES
RÍorco

otr,tlSlÓru EStn ETAROE

@

442 2tt

AGU

EL
N

Olvera, Corregido c.P
Ext. 1181

www.ceaqueretaro.gob.mx


